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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 8 ; 
de ibrií de 1948. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes j

CAMBIO O F I C I A L  £:¿W1UXU OFICIAJ 
Nt ¿ICEME ll

Compra Venta <?omprQ Venta

Francos ............
Libras ....... .
Dólares ..............
Liras .......
Francos sul/.os 
Holchsmark .... 
Francos noigas
Florines ............
Escudos .. . . . . .
P e s o s  monedi

legal .........
Auxilio fami

liar .............
Turismo '.......

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ..h.............
Coronas danesa 
Pesos chileno^..

44.00 
10.95
3.12

¿53.00

25.00 
, * 11.6a.

43.5€
1

2,60

3.04

s 2.29 
35.70

45.00
11.22
3,18

259.35

25.60 
421.90

i 44.60

2.66

3.11

5 2,35
36.60

66.00
16.40

379.50

i 65,25

4.09
3,90

67 65 
16.81

38w 00

66.90

4.19

(1) El cambio oficial prelerente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o ((Auxilio familiar» Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

MINISTERIO DEL AIRE
Dilección General de industria y 

Material
J u n t a  ec o n ó m ic a  

Expediente número 105
• Necesitando adquirirse por publica con- \ 

currencia herramientas diversas, se pone i 
en conocimiento de los industriales en ge- | 
neral para que remitan ofertas, en sobre * 
cerrado o certificado, para ios residentes \ 
fuera de esta plaza, antes de las trece 

" horas del dia 20 de abril, dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la Junta 
Económica de la citaba Dirección General.

Las relaciones del material y condicio- j 
nes estarán a disposición de los interesa- ; 
dos en la Secretaría de la Junta Econó
mica todos los días laborables, a partir 
de las trece horas.*y en Barcelona, Bilbao, i 
Zona Territorial- de Industria números 4 
y 5, avenida del. Generalísimo, núm. 403, j 
y Gran Via. núm 45, respectivamente. j 

El importe de los anuncios a cargo de j 
los adjudicatarios. ]

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Secreta
rio de la Junta Económica. t 

1.829—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

A n u n c io  de c o n c u r s o  1
Se anuncia “ segundo concurso público 

para la ejecución por contrata de las 
obras de construcción del primer tramo 
de la conducción de aguas a la zona de 
interés nacional de Saladares de Albatera, 
Crevillente y Elche (Alicante), cuyo pre
supuesto de ' contrata aseiende a cuatro
cientas ocho mil doscientas cuarenta y 
nueve pesetas con diecinueve céntimos „ 
(408.249,19 pesetas). ; ¡

El presupuesto y pliego de condiciones 
del concurso podran examinarse en las 
Oficinas Centrales del Instituto Nacional 
de Colonización ten Madrid (avenida del 
Generalísimo, 31) y en su Delegación de 
Alicante (Méndez Núñez. 16), durante los 
días y horas hábiles de óficina .

Las proposiciones y el resguardo de 
haber constituido una fianza próvisional 
de ocho mil ciento sesenta y cuatro pé
setes con noventa y ocho céntimos 
(8.164>98) deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas antes de

las trece horas del día 24 del presente 
mes de abril y la apertura de ios pliegos 
tendrá lugar en la Dirección General de 

5 Colonización (avenida dei Generalísimo, 
i 31), a las doce horas del dia 29 de abril 
I de 1948.
; Madrid, 3 de abril de 1948.—El Inge»
I niero Subdirector de Obras.
| 531—0.

| MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
: Consejo de Administración de la Canali- 
l zación del Manzanares

E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de urgencia las obras de 
canalización del no Manzanares y ur
banización de sus margenes por Ley de 
5 cíe íeorero de 1943, este Consejo ha 
acordado, a efectos de lo dispuesto .en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, la ocu
pación de las • siguientes tincas;

Antonio López, números 91, 131 y Pra
do Abades, calle de Pellejeros, núme
ros 4 y 6; calle del Sotillo, número 3, 
y otra finca sin numero, calle aei Doc
tor Thous, números l, 3 y 7, y tres fin
cas más sin numero; avenida del Man
zanares, sin número, y pasajte de la Ca
nalización y camino del ,Vado, esquina 
a la avenida "del Manzanares, margen 
derecha.
' Según ios datos recogidos por este Con
sejo, aparecen como interesados en las 
citadas fincas: Oxigeno Industrial, So
ciedad Anónima, y Metalización y Cons
trucciones, C. A.; don Agapito López 
Arevalillo, don Diego Hidalgo Duran, se
ñores herederos del Excmo. Sr. Duque de 
Híjar, doña Petrq. García Bermejo, doña 
Inés Itevenga, doña Petra e Isabel Gon
zález Pereira, señores herederos de doña 
Enriqueta Serrano, doña Francisca Her-

• ñándex, donx Calixto Predes, don Luis 
j Méndez, señores hijos de don José Ma- 
| ría Gómez, don Manuel Núñez, señores
* herederos de don Ramiro Luna, don NL 
j casio Cuadrado y señores herederos de

don Clemente Fernández.
EÜ su virtud, y de acuerdo con lo pre

ceptuado en los artículos cuarto y con
cordantes de la Ley de 7 de octubre de 

j 1939 y quinto de la Orden comunicada 
de 6 de noviembre del mismo año, se 
hace público que los días 13 y sucesivos 
del corriente mes, sin más aviso, a las 

j once horas, se procederá a levantar las 
( actas de reconocimiento previo a la ocu- 
¡ pación de los referidos inmuebles, advir

tiéndose a los citados y demás titulares 
de derechos afectados que deberán con- 

5 currir a dicho acto, por si o legalmente 
representados, con los documentos acre
ditativos de sus respectivos derechos* y 
el recibo de lá contribución territorial 
correspondiente al primer trimestre del 
año en curso.

Madrid; 3 de abril de 1948.—El Repre
sentante de la Administración, Juan He
rrera.

801-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o l u c i ó n  f i a n z a

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de 
la publicación de esta nota, pueden re
currir contra la fianza definitiva depo
sitada los posibles reclamantes a don 
Francisco Fandós Querol, en su carácter 
de adjudicatario de las obras de cons
trucción del grupo «Ramiró Ledesma», 
de ochenta y ocho viviendas protegidas, 
en Valencia, toda yez que, según comu
nicación de 2 de febrero del año en cur
so, el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha dado por recibidas definitivamente 
tales obras, y por escrito de 20 del, ac-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para ge
neral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, . 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 

• de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre . . . . . . . . . .  65,00
Semestre .........  130,00
A ñ o ........................ 260,00
Número corriente, .1,00

» atrasado •• 2, 00
» con suple
mento o anexo, 4,00

Por lo que los señores sus-* 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 

-sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRACION

tiial ha concedido su aprobación a la 
liquidación total de las mismas.

Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Se
cretario general de la Obra, A. Segura,

532—Q.

DELEGACIONES DE HACIENDA
AVILA

Secretaría de la Junta Administrativa
Desconociéndose el actual domicilio de 

doña Carmen Heredero Payo y doña Te
resa González Denia, que anteriormente 
lo tuvieron en -Madrid, calle Juana Díaz, 
número 1. se les hace saber que* el día 28 
de febrero del año actual se celebró Jun- 

,ta administrativa para ver y fallar el ex
pediente numero 20 de 1947, en el que^ 
figuran como encalladas, tomándose por 
unanimidad, los acuerdos siguientes:

1.° Declarar cometida una falta de 
contrabando prevista en el apartado se
gundo del caso segundo del artículo ter
cero de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, en concordancia con lo "estableció 
do en los artículos 212 y 255 de la Ins- 

• trucción General de Loterías, de 25 de fe
brero de 1893.

2.o Declarar responsables de dicha fal
ta a doña Carmen Heredero Payo y doña 
Teresa González Denia.

3.° Imponerles la mtilta de siete mil 
doscientas cuarenta pesetas, duplo de la 
valoración de los efectos aprehendidos, a 
pagar entre ambas inculpadas, o sea tres 
mil seiscientas veinte pesetas cada una.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los a prehensores.

Dicha multa déber.án hacerla efectiva 
en el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues de no hacerlo así se decla
rará su prisión subsidiaria por insolven
cia, conforme a lo prescrito en el articu
lo 27 de? la .Ley Penal.

Asimismo se les hace saber que contra 
el fallo de la Junta pueden entablar r&»
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• curso ante el ‘ Tribunal CcmLenuoso-admi- 
n istrativo  en el plazo da tres meses.

Lo  que se publica a los efectos del ar
tícu lo 37 del Reglam ento de Proced i
mientos, de 29 de ju lio de 1924.

Avila, 8 de marzo de 1948 —El Secreta
rio  de la Junta' (ile g ib le ).— Visto bueno, 
®1 Delegado-Presidente (ileg ib le ).

621— O,

G R A N A D A
Deuda

Habiendo sufrido extravío  los cupones 
de la Deuda Perpetua In terio r al 4 p o r  
100, emisión de 1930, vencim iento de 1.° 
de abril de 1943, serie D, número 9 141. y 
9.142, cupón núm. 1GG. presentados * r or 
sor Rosa del S. R. Terrón  Sánchez, se po
ne en conocim iento de la persona o en ti
dad que los haya encontrado la obligación 
en que se encuentra de devolverlos en el 
Negociado de Deuda Pública de esta In 
tervención de Hacienda, en la in te ligen 
cia de que transcurridos trein ta dias, a 
contar de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O  v en el de la provincia, serán 
declarados nulos y sin ningún valor.

Granada, 11 de marzo de 1948.— (F irm a 
ilegible.»

6¿3— O.

H U E LV A
Secretaría de la Junta Adm in istrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
M anuel Custodia, Francisca Palma, José 
Anton io G andía y Vento Campanizo. que 
últim am ente io tuvieron en el Depósito 
municipal del Cerro de A’ndévalo, se les 
liace saber que la Junta Adm in istrativa 
celebrada el día 4 de marzo dictó, por 
unanim idad, el siguiente acuerdo en el 
expediente núm. 525 de 1947:

1.° D eclarar la fa lta  de defraudación.
2.° Autor: M anuel Custodia.
3.° Im poner como pena la multa de 

2.079,42 pesetas como trip lo  de los dere
chos defraudados por el prim er acto; 
382 pesetas como duplo de la valoración 
y  por el segundo acto, y  1§1,08 p escas  
< duplo) por el tercer acto, con comiso de 
la  totalidad de la mercancía, que satis
fa rá  en plazo de quince días, piles en su 
defeoto. se decretaría la prisión de in 
solvencia del artículo 27 de la Ley Penal, 
durante un año, poi el acto de defrauda
ción; trein ta  y ocho días por el acto de 
fraude de divisas, y trein ta y ocho días 
por el acto de contrabando.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
m io  a los aprehensores.

5.° No h a b e r pronunciam iento en 
cuanto a la intervención del d inero al 
sancionado a Francisco Palm a, a José 
An ton io  G an d ía ' y a Venta Campaniza, 
se re fiere  por constar acreditado en el 
expediente la actuación del Juzgado de . 
D elitos M onetarios, y .• ' '

6.° N o tifica r el fa llo  reglam entaria
mente.

Requerim iento.— A los efectos del pá
rra fo  segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se Requiere a 
usted para que, ai firm ar la Presente,

, m an ifieste a continuación si tiene bienes 
. para hacer e fectiva  la m ulta ' impuesta y 
presente la  relación de en ellos en plazo 
de tercero día, bien entendido que su si
len c ió  se considera como declaración ne
gativa,, y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado.

N o ta .—Quedo advertido de que contra 
d icho fa llo  se puede entablar recurso ante 
el T ribunal Contencioso - adm in istrativo  
P rovincia l, que radica en la Audiencia de 
Huelva, y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente a la inser- 
ción de esta cédula en los periódicos o íi-

Huelva, 10 de m arzo de 1948.—El Se
cretario  de la Junta, Fernando D íaz.— 
V.° By, el Delegado-Presidente, V e la  H i
dalgo.

6 2 7 -0 .

C é d u l a  de  c i t a c i ó n

Desconociéndose el actual do.njcilio de 
Antonio José Lorenzo’, que últimam ente 
lo tuvo en el Hospital Provincial de Huel 
va, se le hace saber por medio de la pre
sente que a las once horas del día quin • 
ce de algril y en esta Delegación, c*lle  
Velarde, núm. 1, ho de celebrarse Junta 
Adm in istra tiva para ver y ta llar el expe 
d iente número 84 de 1918. instruido poi 
aprehensión de '.0 Kilogramos de cafe 
tostado en grano, eñ ei que figura en 
cariado, asi como que puede presenta! en 
el acto de la Junta, las pruebas que es
tim e pertinentes a su m ejor defensa y 
que tiene- derecho a designar un vocal 
que form a parte de la misma y que ha
brá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, com erciante o industrial ma 
tricuiado en esta capital, con más de cin
co años de ejercicio.

Lo  que se publica a los efectos de] ar
tículo 37 del R eglam ento de Procedi
m ientos de 29 de¿ ju lio de 1924, debiendo 
advertirle que de no concurrir será fa 
llado en rebeldía.

Huelva, 12 de marzo de 1948 -E l Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz — 
V.° B.ü, el Delegado-Presidente, Vela H i
dalgo.

654—0 .
LE O N

J u n t a s  A d m i n i s t r a t i v a s
C é d u l a  de  n o t i f i c a c i ó n

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
don Dom ingo D íaz Roldan, por medio de 
1.a presente se le hace saber que la Jun
ta Adm in istrativa de Contrabando y De
fraudación de esta provincia, en relación 
con el expediente número 1G0 del ano
1947, que se le sigue por aprehensión de 
tabaco ha dictado, con fecha 18 de fe 
brero d e l  corriente año, él siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar com etida la fa lta  de con
trabando com prendida en ios casos se- - 
gim do y tercero del artículo tercero de 
la vigente Ley de Contrabando y Defiau- 
dación y no com etida la de fraude de 
divisas.

2 ° Declarar responsable de ella a don 
Domingo*. D íaz Boizán e imponer al in
culpado la multa de 132 pesetas.

Al mismo tiempo, se le advierte que de 
no efectuar el ingreso de la multa irh- i 
puesta en. el plazo de .quince días, se 
hará efectiva  por la vía de aprem io de
cretándose la pena subsidiaria de arres
to y que, de no estai; con form e con este 
acuerdo, podrá reclam ar contra el mis
mo, dentro del plazo de tres meses, ante 4 
el Tribunal Contencioso - Adm in istrativo 
provincial.

León, 11 de marzo de 1948.—El Secre- 
* tario, J. B arella .—V.° B.°, el Delegado de 

Hacienda, Presidente, José de* Juan y 
L a g o . '

644— 0 . •
O VrED O

Secretaría de Junta Administrativa
CÉDULA  DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose ¿si actual dom icilio de 
César M ur Valdivieso, que ú ltim am ente 
lo tuvo en G ijón , calle Camposagrado, 
número 11, se le hace saber por medio 
de la presente que el día 5 del corriente 
mes se celebró Junta Adm in istrativa para 
v e r -y  fa lla r  el expediente número 6 de
1948, en el que figu ra encartado, tom án
dose por unanim idad lós acuerdos si
guientes:

f.° D eclarar com etida la fa lta  de con
trabando com prendida en el caso segundo 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929.

2.° D eclarar responsable, en concepto 
de autor, a César M ur Valdivieso.

3.° Im poner al expedientado, César 
Mur Valdivieso, la m ilita  de 560 pesetas.

Que deberá fyaeer e fectiva  dicha multa 
eñ el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de la pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES

TADO. ya que do no hacerlo así se de
cretará V.u prisión subsidiaria "por insol- • 
vencía conforme  ̂ lo prescrito en el ar- 

! tic ule 27 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Se .le adv iene  que contra, el fallo de. 
la Junta puede ( ntablar recurso ante el 
Tribunal Contendoso-administrativo pro
vincial. en p1 plazo de tres meses

Lo que se publica a los efectos del ar- 
mcuIo 87 del vigente R ed ám en te  de Pro
cedí m imites de 29 de julio de 1924

Oviedo. 9 de marzo de 1948 -E) Secre
tario. de Juntas (ileg ib le ) ~V.° B.°, el 
[ » e g n d o  Presidente (ileg ib le ).

822- 0 .

P O N TE V E D R A  
Contrabando y Defraudación (Secretaría)

N o t i f i c a c i ó n

La Junta Adm inistrativa celebrada e n ' 
esta Delegación de Hacienda el dia 4 de 
septiembre de 1945, para ver y fa l la r  el 
expediente ele Defraudación número 457 
de 1945. seguido por aprehensión de ja 
bón y café, según acta levantada por 
fuerzas de la Guardia C iv il en G ován, 
el dia 12 de jum o de 1945. acordó., por 
unanim idad de vetos, lo siguiente:

1.- Declarar cometida la fa lta dé de- 
frau d -c ’.ón comprendida en el caso pri
mero del ariicu lo octavo de la Ley de

i 14 de enero de 1929, en relación con el 57 
de la misma.

2.° Declarar, asimismo, .com etida la 
fa lta  de in fracción m onetaria que deter
mina el Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° D eclarar responsable en concepto 
de autora a L id ia  G onzález Fernández.

4 ° im ponerle las multas siguientes: 
.L id ia  González Fernández, 1.812. pesetas 
por defraudación v 808 pesetas por in
fracción monetaria, total im porte de las 
multas, 2.620 pesetas.

5.° D eclarar el comiso de la m ercancía 
aprehendida.

6 °  Caso de insolvencia se impondrá la 
pena subsidiaria de privación de libertad 
que corresponda. *

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los'aprehensores en lo * 
que a fa lta  de defraudación se refiere.

Lo que se publica en e l B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STA D O  para conocim iento 
de ja int eresada, I idia González- Fernán
dez. por desconocerse su a-ctual parade
ro, siendo ei último 'conocido en Tá calle 
Calvario, s#xn., Vigo, débiendo advertirle  
que contra' dicho fa llo  puede interponer 
recurso de alzada para ante el Tribunal 
Contencioso Provincial, en el plazo de 
tres meses, a contar del siguiente al en 
que tenga lugar esta publicación, con. 
arreglo a lo que determ ina la Ley de 
Contrabando y Defraudación y R eg la 
mento de Procedim ientos vigentes, sig
n ificándole a la vez, que las penalidades 
impuestas deberán ser ingresadas en es
ta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días hábiles, también a' partjr 
de la publicación de esta notificación

Pontevedra. 9 de marzo de 1948 —. El 
Secretario de la Junta Adm in istrativa 
(ileg ib le ). V.° B.°, el D elegado Presidente.

660— O.
M U R C IA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación (Secretaría)

CÉDULAS DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

•Desconociéndose el actual, d om icilio  de 
José Navarro Sánchez, que" ú ltim am ente 
lo tuvo en el barrio del Peral, Vereda 
San Félix,* Casa Caracol, de Cartagena, 
se le hace saber por medio de la pre
sente, que a las once horas del d ía  19 de 
abril próxirrio y en esta Delegación de 
H acienda ha de celebrarse Junta Adm i
n istrativa para resolver lo que proceda 
en el expediente númtíro 24 de 1947, ins
truido por contrabando de tabacos y  - 
aprehensión.'de <-ei¿ tarjetas de fum ador 
en el que figura como denunciado, a fin  
d& que se sirva concurrir a la misma, 
advirtiéndole que en el acto de la Junta
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podra presentar la prueba documental y 
testifical de que intente valerse $ pro* '* 
poner la que c o n v e n ir  a su derecho

■'También puede designar, con la ante
lación suficiente, un Vocal para que for
me nano ae la Junta, que habrá de ser 
ind iv iduo ele Ui Cámara Oficial de Co- ‘- 
niercio, com erc iante  o industrial matri
culado con establecim iento  en la locali
dad. que- lleve dado alta en el ejercicio 
de sus funciones más de cinco años te
niendo presente que de no utilizar este 
derecho form ará parte de dicha Junta 
el Vocal nombrado a estos efectos, con' 
carácter permanente, por la Cárno.ra de 
Com ercio.

Y, por último, se le advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrá valerse de 
persona que* hable por él, sea o no Le
trado, todo’ ello a tenoi de lo preceptua
do en el articulo 91 y sus concordantes 
79 y 81 de la Ley Penal y Procesal de 
Contrabando y Defraudación de 14 dé 
enero de 1929.

Lo que se hace saber al interesado a 
los efectos del articulo 37 del vigente 
Reglam ento d»e Procedimientos de 29 de 
julio de 1921 debiendo advertirle que de ¡ 
no concurrir será fallado en rebeldía

Murcia, 10 de marzo de 1948.--E l Se
cretario de la Junt* (ilegible».—V.° B ", el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

633—O.

Desconociéndose el actual dom icilio de 
A lfonso Guillamón Rodenas, que última
mente lo tuvo en la carretera de B^nia- 
ján, partido de San B en ito ,. junto a la 
Senda Estrecha, se le hace saber por 
m edio de la presente que a las once ho
ras del día 19 de abril próximo v én 
esta Delegación de Hacienda ha de cele- | 
brarse Junta Administrativa para resol- 

. ver lo que proceda en el expediente nú- I 
mero uno de 1947, instruido por contra- ! 
bando de tabacos, en el que figura com o 
denunciado, a fin de que se sirva concu
rrir a la misma, advirtiendoje que en el 
acto de la Junta podrá presentar toda la 
prueba docum ental y testifical de que 
intente valerse v proponer la qife con
venga a su derecho.

Tam bién puede designar, con antela
ción suficiente, un Vocal para que form e 
parte d e j a  Junta, que habrá de ser in
dividuo de la Cámara Oficial de Comer
cio. com erciante o industrial matriculado 
con establecim iento e n : la localidad, que 
lleve dado de alta en el ejercicio de sus 
funciones más de cinco años, teniendo 
presente que de no utilizar este derecho 
form ará parte de dicha Junta el Vocal 
nom brado a estos efectos - con . carácter 
permanente por Cámara de Comercio.

Y, por último, • &  le advierte que en el 
m ism o acto de la Junta podrá valerse de 
persona que hafel'e por él, sea o no Le
trado, todo ello a tenor de lo preceptua
do en el artículo 91 v sus* concordantes 
79 y 81x de la Ley Penal y Procesal de - 
Contrabando y Defraudación de .14 de 
eneró de 1929.

Lo que se hace saber al interesado, a 
los efectos del artículo 37 del Reglamen
to de Procedim ientos de 29 de julio de 
1924. debiéndole advertir aue de no con
currir será fallado eñ rebeldía.

M urcia? 10 de marzg de 1948.—El Se
cretario de la -Tunta (ilegible).—V.° B.<vel 
D ^egado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble)':

634—0 .
 SANTANDER

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de esta Sucursal de la Caja General 
de Tvpóstitos, núm?rosH2.281 de entrada 
y 6 6$5 de’ registro, de úfeselas quinientas, 
noventa y una con diecisiete céntimos 
(591.17), v 12.660 de entrada v G.922 de 
registro de pesetas mil trescientas tres 
cor  cincuenta céntim os (1.303.50) a nom
bre de don Manuel Diez del Monte., se 

•previene a la persona er, cuvo poder pu
dieran encontrarse, los presente en está

Delegación de Hacienda, en la inteligen
cia que están tom adas las precauciones 
oportunas para que no se devuelvan sino 
a su legitimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu-'

• blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de la provincia sin ha
berse presentado, con arreglo al artículo 
36 del Reglamento de la Caja de Depósi
tos de 19 de noviembre de Í929.

Santander 9 de marzo de 1948. El 
Delegado de Hacienda, P- S,, E. Campos.

650- 0 .
VALENCIA 

I n t e r v e n c i ó n
E X TRAVÍO DE CUPONES

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se detallan, corres
pondientes a la Deuda Perpetua Interior 
4 por 100. emisión 1919, cupones número 
148. trimestre 1 de octubre de 1938 y 
número * trimestre 1 de enero 1939, 
«r. cum*' - liento de lo ordenado por .la 
Dirección General de la Deuda y  Ciases 
Pasivas, se interesa de la persona en cuvo 

I poder se hallen, los presente en el Ne- 
í?oohd<^ de Deuda Pública de esta Inter
vención de Hacienda, con la advertencia 
rip que transcurrido un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, se 
remitirán las diligencias al expresado 
Cenrro para la resolución que proceda, 
conform e a la Real Orden de 17 de abril 
de 1913

C u n ó o s  que se citan
Cupón’ n-\:néfz 148. Serie A., números 

38‘ 849 910; Sene G. núins. 33712, 33713/ 
15. 33722' 33826* ¿7. 33832 v 33941/42: Se
rie H.. números 21327, 26474<75, 26480, 
26*83. 26490 v 84952 55.

Cupón número 149: Serie A., númpros 
828271 76- S-rie B.. núms. 16762, 185075; 
Serie D.. numero 5927.

Valencia, a 8 ’de mareo de 1948.—El In- * 
¡ tervem or ('ilegible —V-.* B.°, el Delegado * 

dé Hacienda (ilegible).
636—0 .

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se detallan, corres** 
pendientes a l a ‘Deuda Amortizadle 5 por 
100, emisión 1927,. sin impuesto, - cupón 
número 47. trimestre 1 de octubre de. 
1938 y número 48. trimestre i de enero 
de 1939, en cum plim iento de lo ordena-, 
do por la Dirección General d e  la Deuda 
y -Clases Pasivas, ‘se interesa de la per
sona en cuyo ooder se hallen, los pre
sente en el Negociado de Deuda Pública 
de esta Intervención de Hacienda, con la 
.advertencia de que transcurrido un mes, 
a partir de la publicación del presente

 anuncio se remitirán las diligencias al ex- 
presado Centro para la resolución que pro- •
ceda, conform e a la Real Orden de 17 de
abril de 1913

Cupones que se citan
Cupón número 47: Serie C,, núm ero 

217942.
Cupón número 48: Serie B., núm ero

185203.
Serie C., números 155507/518, 234158/ ‘ 

160.
} Serie D., número 16612; y
j Serie E., núm ero 9581.

Valencia, 8 de marzo ‘de 1948.—El In 
terventor (ilegible).— V.° B.°, el Delegado 
ae Hacienda (ilegible).

/¿ i—O.
V IZC A YA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja de Depósitos de 
Vizcaya, en 24 de mayo de 1945, con los 
números 48 de entrada y 4.314 de Regis
tro, correspondiente a depósito constitui
do por la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, im portante treinta pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos, en me
tálico y a disposición de la Jétatura de 
Obras Públicas, para la ejecución de 
obras de Línea Eléctrica a «Portu».

Se previene a la persona en cuyo pb- 
dev se halle que lo presente en esta Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportu
nas para que no s.t entregue el referido 
deoósito sino a su legitim o dueño, que
dando dicho resguardo STn, ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este a n u n c io ' 
en el BOLETIN 'OFICIAL ¿DEL ESTADO 
v en el de  esta provincia sin haberlo pre
sentado. con itrreglo a lo dispuesto en" el 
artículo 36- del Reglam ento de 19 de no
viembre de 1929.

Bilbao. 5 de marzo de 1948.—El Dele
gado de Hacienda, R afael Alonso.

652—0 .
ZA R A G O ZA

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

CÉDULAS DL NOTIFICACIÓN
Se notifica mediante el. presente anun

cie? a los señores que se citan a continua
ción. por resultar desconocidos en sus ha
bituales residencias, que este Jurado, en 
sesión celebrada al efecto, acordó fijar en 
IOS expedientes que se les siguen por fal
ta de presentación de declaraciones de la 
Contribución de Usos y Consumos corres
pondientes a los períodos y conceptos, que 
también se dirán, las siguientes bases im 
positivas.

Nombres de los contribuyentes Períodos a que se re
fieren las declaraciones Concepto Bases fijadas

D. Félix Gim énez Sanz ...............
El mismo ..............: ....................

D. Silvestre Benedectu ...............
D. Pascual Talayero Lite .........

El mismo ....................................
D. Cesáreo. Sauras García

3.° trimestre Í946
4.° ídem 1946 , 

3.° y 4.° ídem 1945 
3.° y 4.° ídem 1945 
1.° y 2.° ídem 1947 
1.° y 2.® ídem * 1947

BI. 12.500 
BI. 12.500 

Z 7.035 
Z 6.750 

'Z .  6.750 
NA. 5.396

7:750 ptas. 
7.750 » 

12.050 »  
22.568 » 
15.500 »  

18.550 »

' Asimismo se pone de manifiesto a los 
contribuyentes que se aluden a seguido, 
por ser igualmente': de paradei'o ignorado, 
cftie en los expedientes que se les siguen 
por no haber legalizado su situación tri
butaria para el pago del impuesto de

transportes en los expedientes de solici
tud de concierto, prom ovidos a su ins
tancia, por los vehículos y períodos- que 
se m encionaq, este Jurado ha acordado 
fijar las bases im positivas siguientes:

Nombres de los contribuyentes

DA María Mayales Juan ...........
D. Juan Béseos Martín ...........
D. Manuel Muniesa García ...
D. Bruño Martínez M artínez..
D. Miguel Giménez ...................  *

Vehículos

• M. 19.788 
HU. 643 

V. 19.133 
BU. 3.224 

Z. 4.390

P e r í o d o

Año 1947 
Junio a Dicbre. 1947 

Año 1947 
Año 1947 
Año 1947

Bases fijadas

3.500 ptás. 
2.044 » 
8.600 » 
8.600 »  
8.6(K) »

Contra dichos acuerdos, previo el in
greso en firme o en depósito del 50 por 
ciento de la cuota que resulte de apli
car las bases referidas, podrán interpo

ner los contribuyentes aludidos, por con
ducto deteste Juzgado, recurso de alza
da ante el Jurado Central de Valoración 
de la Contribución de Usos y Consumo: ,
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dentro del plazo de qutnje dias • hábiles, 
a contar desde la inserción de este aviso 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA
DO, conforme determina el Reglamento 
de la Contribución de Usos y Consumos 
sobre las Comunicaciones, aprobado por 
Decreto de *26 de julio de 1946.

Zaragoza. 8 de marzo de 1943.—Visto 
bueno: El Presidente (ile g ib le )—El Se* 
-sretario (ilegib le)•

624-0.

Por este Juzgado Especial de Valora
ción, como consecuencia de la falta de 
presentación .en tiempo oportuno ante la 
Administración de Rentas Públicas de la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia de las declaraciones de la Contribu
ción de Usos y Consumos correspondien
tes a ios conceptos tributarios y períodos 
que se citan a continuación, se instruye 
expediente a los señores siguientes:

Don Seuliani Alfredo - Perretti.—Trans
portes. Camión Z. 7204. Primero y segun
do trimestres de 1947.

Doña Angeles García Redondo.—Mue
bles. Segundo, tercero y cuarto trimestres 
de 1947.

D on. Carlos Domingo Xturbide. — Mue
bles. Primer trimestre d? 1947.

Lo que, p o r . resultar desconocidos en 
. sus hasta ahora habituales residencias, 
se les notifica mediante el BOLETÍN 
O F IC IA L  DEL ESTADO’ significándoles 
el derecho que les asiste de poder ver sus 
respectivos expedientes dentro de un pla
zo de diez días hábiles, a contar desde ía 
inserción de est# eviso en d]pho periódi
co oficial, y la facultad que igualmente 
poseen de formular* las alegaciones que 
estimen pertinentes, dentro del Plazo de 
otros diez días, sin periuicio de la pre
sentación de las declaraciones aludidas; 
todo fllo  de conformidad con lo dispues
to en el Decreto d?l M in is te r io  de Ha
cienda de 18 de diciembre de' 1943 

Zaragoza, 29 de marzo de 1948. -El Se
cretario ( i le íb le ).— Visto bueno, el Presi
dente (ilegible!.

746—0.

Se notifica a don Juan Orero Cercos, 
mediante el presente anuncio, por resul
tar desconocido en su habitual residencia. 
Albalate del Arzobispo (Teruel), que este 
Jurado, en sesión celebrada en 9 de los 
corrientes, ha acordado fija r en el expe
diente que se le sigue oor falta de pre
sentación de la declaración del segundo 
trimestre de 1946 por la tarifa cuarta-, 
concento 27, «Transportes, de la Contri
bución de Usos y Consumos, correspon
diente al v e h í c u 1 o de su orooiedad 
B. 64430. la base impositiva de 6 025 pese
tas oor el indicado período.

Asimismo se le notifica que contra di
cho acuerdo, previo el ingreso en firme o 
en depósito del 50 por 100 de la cuota 
que resulte de aplicar la referida base, 
podrá interponer, per conducto de este 
Jurado, recurso de alzada ante el Central 
de Valoración de ía Contribución de Usos 
y Consumos, dentro del niazo de quince 
días hábiles, a contar desde la -fecha de 
la incevcíón est» aviso en el BOTT2TTN 
OFTCTAL DEL ESTADO, conforme de
termina el Reglamento de la Contribución 
de Usos v Consumos sobre las Comunica
ciones. aov-obado por Decreto de 26 de ju
lio de 1946.

Zaragoza 20 de marzo de 1948.—-El Se
cretario (He<rhlp).—Visto bueno, el Pre
s íd a te  (ilegible).

747-0 . 

SUBDELEGACIÓ N  DE HACIENDA
 CEUTA 

Secretaría de la Junta Administrativa 
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN 

Desconociéndose el actual domicilio de 
Laarbi Ben Mohammed Dusse, que últi
mamente lo tuvo en Ceuta, barriada de 
Benzú, se le hápe saber por medio de la 
presente que el día 21 de febrero de

.19 i o ss celebró Junta Administrativa., pa-. 
ra falla! el expediente número 6 ' 1948. en 
el que aparece como encanado, tomando 
por mayoría el siguiente acuerdo: ,

i.ü Declarar la existencia de una falta 
de contrabando.,

2/ Autor de* la misma: Laarbi Ben 
Mohammed Dusse.

3.° Circunstancias modificativas: Caso 
tercero del anícuio 16.

4.° Imponer a Laarbi Ben Mohammed 
Dusse la muirá de 2.822 40 pesetas, con el 
comiso del género (en cuanto al contra
bando) y la subsidiaria de prisión, en el 
caso ,de insolvencia para el pago de aqué
lla, a razón de un diq de prisión por cada 
cinco pesetas, con el máximo de un año

5.° Habar lugar a premio paira apre* 
hensores y descubridores. •

734—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Gil Durán, que últimamente lo 
tuvo en vSan Amaro, El Barracón, se le 
hace sabér por medio de la presente que 
el día 11 de noviembre de 1947 el ilustrí
simo señor Subdelegado-Presidente de es
ta Junta Administrativa acordó:

1.° Declarar la existencia de uha fal
ta de contrabando.

2.° Autor de lá misma: Antonio Gil 
Durán.

3> Circunstancias modifica t i v a s del 
caso tercero del artículo 16.

4.° Imponer a Antonio Gil Durán las 
multas de 87.50 pesetas, ñor falta de con
trabando de tabaco, y 87.50 pesetas, con
forme al Decreto de 20 de febrero de 
1942. con el comiso del género v la pena 
subsidiaria de prisión caso de insolvencia.

5.° Haber lugar a premio para apre- 
hep.sores.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «M iguel Ros y Compañía, 
Sociedad en Comandita». Afueras de San 
Vicente deis Horts.

Objete de la ampliacióp: Instalación de 
una fundición de hierro para uso propio 
de su industria - de maquinaria textil.

Producción: 10 000 kilogramos de pie
zas fundidas al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace públicá esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten .por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en ;as ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida' del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1948.—-El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.602—O.

Peticionario: Don Juan Prats Salvany. 
Avenida José Antonio, 1-3, Sabadell.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una máquina de reunir en su indus
tria textil.

Producción: 22.000 kilogramos proce
dentes de la secciónvde hilatura.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del niazo de diez días, ras ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número '407.

Barcelona,-6 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, M; de las Peñas.

1 608 -0

" Peticionario: Don Juan Prats Salvany. 
Portugal, 98,-Sabadell,

Objeto de la petición: Amoliación de 
hilatura de lana con 640 husos.

Requerimiento. A los efectos ue) articu
lo 101 de la citada Ley, se non\ a el u/Jo 
por medio rio esio periódico oficial, ore- 
viniendo a Jos interesado:;: 

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es, el de quince día ó, contados des
de el siguiente a ia publicación de ios 
presentes en el BOLETÍN  OFICIAL. DEL 
ESTADO.

b> Que. a los efectos del párrafo se-* 
gundo del articulo 102 dei mismo texto 

■ legal,, para que manifiesten si n.r\v»ep. 
bienes en cantidad suficiente pe.ra hwce;.- 
efectivos las multas impuestas’ presen
tando relación de ellos en término de 
tres días: bien entendido que’ su silencio* 
se considerará corno declaración negar i y: 
va, y, en consecuencia, se decretará el 
arresto o prisión.

c> Contra el fallo transcrito pueden 
interponer los recursos determinados en 
las disposiciones vigentes 

Ceuta. 17 de marzo de 1948. -Ei Secre
tario (ilesrible) —Visto bueno, el Subdélc- 
¿;ado de Hacienda, E Moreno.
“ 73b—O.

GIJON
Habiendo sufrido extravío los cupones 

número 9. serie A. vencimiento L d e  ene
ro de 19-8 de Deuda Perpetua’ Interior 
4 oor 100 sin impuesto, '^misión 1 de octu
bre de 1945 propiedad del Banco Esnañol 
de Crédito de esta localidad, se hace pu
blico oara las reclamaciones que puedan 
presentarse dnmro de] niazo de un mes. 
a contar de ia publicación en el BOT.E- 
TTN O^TCT AL DEL ESTADO v en e l de 
la provincia 

Serie A. números 715 016 a l .49 297 858 
al 6T. 949 324 al 35, 940 341 al 476 y 
1.29)140

Güón. 29 de marzo d^ 1948 -E l Subde
legado de Hacienda (ilegible). 743—O.

Producción con la  ampliación: 30.000 
kilogramos do hilos de carda.
. Maquinaria: Nacional. >
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la rnisma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del p'<azo de diez días ’ m las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la ave-ruda dei Generalísimo Fran
co, número 407. ' .

Barcelona. 6 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe M. de las Peñas.

1.610-0.

Peticionario: «Artextil, S. A.». Queve- 
do, 1, Sabadell.

Objeto de la petición: Ampliar su pro
ducción de teildos e instalar secciones de 
hilatura, pre»*iracióit, lavado de lanas, 
peinaje y tinte. *

Producción: Se incrementa en JQO.QOQ 
metros de tejidos. •

Maquinaria: Nacional.
: Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pia/n de diez días. *n las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co/ número 407 

Barcelona, 9 de febrero de 1948,—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.614—0.

Peticionario: «Gamell, S. . A .» Gurrea, 
número 4, Sabadell. .

Objeto de la ampliación: Completar el 
ciclo industrial de hilados de perfilería.

Producción: La de una rnntihua de 
300 husos.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: ‘ Nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afee-., 
tados por la misma presenten oor tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las cü-
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c i n a s  d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a  
sita en la aven ¡da de! Generalísimo Fran- j 
«o, numero 407 1

Barcelona ?J de íobiere de 1918.—El In- « 
g e ? l i e ¡ e f e .  M. de Uis Peñas. • ;

Pedcion:;;-:o. eFonieils y Cía., S. L.». j 
Subida del Gustillo, ’ ó. Manresa.

Obieto uo la. ampliación: Taller de re- ! 
parador* de maquinaria y de constru.ccion | 
de aceesoi ios y recambios para la íñdus- ; 
tria textil. * . ¡

Producción: La correspondiente a tres , 
tornos cdizu tricas.

Mequinano: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
So hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunas, 
dentro cu.i olazo de. diez, días »*n •*.•* oh* 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en ia avenida dél Generalísimo Fran
co. número 407 

Barcelona, 10 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.618—0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Don Enrique Garriga Be
be. Párroco Ubnch, 44, Barcelona 

Objeto de la industria: Fabricación de 
■condensadores eléctricos de todas clases , 

Producción, mensual: 50 000 unidades. j 
Maquinaria. Nacional. !
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para, que I 

los industriales que se consideren afee* j 
tados por la misma presenten por tripli- | 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días. n tas di* j 
ciñas de esta Delegación de Industria, i 
sita en la avervda del Generalísimo Fran- i 
co, número 407. ‘ ]

Barcelona, 4 de febrero de 1948.—El In- ! 
gen i ero J e f e ,  M. de las Peñas. i

i.591—O. ¡

Peticionario: Doña María Aguilera Fi- 
gueras. BIhscü de Garay. 72, Tarrasa.

Objeto de la industria: Instalación de 
un taller de géneros de punto 

Producción: 50QQ0 metros-de rejidos de 
géneros de punto de rayón al año. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. -m «as ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sijta en la avenida del Generalísimo Fran
co número 407.

Barcelona. 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.603—C.

Peticionario: Don José ¡VI. Vidal Gul- 
ehard, en representación de «Textil Es- 
plugas. S A.» Esplugas de Llobregat. ' 

Objeto de la industria: Instalar una in
dustria de hilatura de algodón con 5 000 
husos de hilar v ia correspondiente ma
quinaria de preparación v peinaje.

Producción.' Y90 000 kilogramos anuales 
de algodón hilado con un solo turno de 
trabajo.

Maquinaria: Nacional, exceptuando las 
peinadoras (7.3 por 100 eñ valor del pre
supuesto total).

Materias primas: De importación.
Se- hace pública esta petición para que 

los industriales que*se consideren afee- j 
tados poi la misma presenten por tripli- j 
cado los escritos que estimen oportunos. 1 
dentro del plazo de diez días, en las ofl 
dnas de esta Delegación^. de industria, j 
sita en la aven «da del Generalísimo Fran- j 
co. número 407 • ¡

Barcelona. 4 de febiero de 1948.—El In- i 
gemero Jefe, M. de las Peñas.

1 .604— 0 . !

í Peticionario: Don Rafael Galer# Segu-
i ra. Alfonso XIII, 113, Sadalpna.

Objeto de la industria: Reparación de 
; maquinaria en general y en especial ma- 
! quinaria textil
! Producción: No puede precisarse,
! Maquinaria: Nacional. ,
| Materias primas: Nacionales,
i Se nace pública esta petición para que
I los industriales que se consideren afee- 
¡ tados por la misma presenten, por tripli- 
I cado los escritos que estimen* oportunos.
¡ dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
i ciñas de esta Delegación de Industria,
! sita en la avenida del Generalísimo Fran

co, número 407
Barcelona, 31 de enero de 1948.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
1.605—0 .

Peticionario: Don José Olivera Mir. 
Avenida del Generalísimo, 527, Barcelona

Objeto de la instalación: Taller dé re
paración de automóviles.

Producción: No puede precisarse.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días. *n ia.s olí- 

peinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la aven*da del Generalísimo Fran- 

| co. número 407.
i Barcelona 31 de enero de 1948.—El In

g e n io  Jefe, M de las Peñas.
I 1.606—0 .
i  :---------  >
| Peticionaria: Doña María Domingo Do- 
I mingo. Afueras. San Pedro de Riudevit- 
| lies.
| Obieto de la industria: Instala! una 
j industria mecánica de fabricación de I: 
i driu.o común.
¡ Producción: 1.000 000 anual de piezas 
1 (ladrillo, macizo y hueco, rasilla, teja, et- 
I cólera).
j Maquinaria: Nacional.
| Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por .la misnífl presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del olazo de diez días. **n las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 4 de febrero de 1948.—El In
geniero jefe. M. de las Peñas.

1.607—OG

Peticionario: Don Rosendo Cardús
Oúá M TJúastre, ? San Sa^nmí de Nova.

Objeto de la industria* Fabricación de 
precintos, placas v tapones corona para 
la industria de vinos espumosos y  gasi
fica dos.

Producción mensual:' *250.000 unidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace núhlica esta petición para' oue 

los industriales que se consideren afec
tados nor la( misma presenten por tripli
cado los escritos'q.ue estimen orwr.un \s, 
dentro del n«azo de diez días, en las pfi 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la a vereda del Generalísimo Fran
co. número 407 ,

Barcelona. 6 de febrero de 1948.—El In
g e n io  Jefe, M. de las Peñas.

1.613—0 .

Peticionario: Construcciones . Mecáni
cas Fita, S L. San Sebastián, 2, Barce
lona.

Objeto de la instalación: Instalación 
de un taller mecánico para mecanización 
de piezas para motores de evnjocíón v 
bombas que utilizará en su taller de, Fl- 
güeras.

Producción: 3 000 al año entre bielas, 
cigüeñales, válvulas, etc.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que

i los industriales que so consideren alee- 
j taños por la mismu presenten por tripli

cado ios escritos que estimen, opon unos, 
¡ dentro dei plazo de diez días, >n las oñ- 
■ ciñas de esta Delegación ’ de Industria» 
[ sita en la avenida del Generalísimo Fran- 
I co. número 407.
\ Barcelona, 10 de febrero de 1948.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
1 .615 -0 .

j Peticionario: Industrias Electrón. So- 
j ciedad Anónima. Balmes, sin número. San 
¡ Felíu de Llobregat.
j Objeto de la Industria: Talleres de for- 
S ja, mecanización y montaje, soldadura* 

mecanización y montaje de pequeños apa
ratos de electricidad, de prueba y °ontrol 

< y auxiliar de carpintería, destinados » la 
S reparación de toda -.lase de maquinaria 

(especialmente ia empleada en la indus
tria minera).

Producción: El número de reparaciones 
a efectuar es variable por depender de 

! la demanda, 
j Maquinaria: Nacional.
| Materias primas: Nacionales.
i Se hace pública esta petición para que
j los* industriales que se consideren afee- 
5 tados por la misma presenten por tripli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo dé diez iias, n las ofi
cinas ele esta Delegación de Industria, 
sita, en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407

Barcelona. 10 de febrero de 1948.—El In
génito  Jo fe, M. de las Peñas.

1.617— O.

[ Peticionario: «Manufacturas Fogis, So- 
¡ ciedad Limitada».
j Obieto de Iq industria: Producción de 

trefilería fina de. alambre y clavos.
Producción: 50 000 kilogramos de alam- 

; bre trefilado y 20.000 kilogramos de cla- 
¡ vos.
| Maquinaria* Nacional, 
j- Materias, primas: Nacionales.
| Se hace nública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen cpouumps, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida dél Generalísimo Fran- 
CQ. número 407

Barcelona, 11 de febrero de 1948,—El, In
geniero J«fe, M. de las Peñas.

1.619—0 .

Peticionario: «Química I n d u s t r i a l . ,
1 P. ¿z P . Lrda» Teniente Flomesta, 37»
I Seuq. Barcelona
j Obieto de la industria: Producción de 
| nrorectores de epidemias de aves domés

ticos y ganado.
Producción: 6 000 litros al mes;
Maquinaria: Nacional.
Materias pumas: Nacionales.
Se buce nública esta petición ñora oue 

los industriales que se consideren . afec
tados, nor la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días. >n las nfi* 
canas de esta Dpleaao’ón de industria, 
sita' en la ave^;da del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona. 11 de febrero de 1948.—El In
g e n i o  Jefe, M. de las Peñas.

1.620—0 .

Peticionario: Don Pedro Canals Casano- 
vas. Maset de las Viñas, Barriada de La* 
vern, Subirats.

Obieto de la industria: Instalar una in
dustria de elaboración de vinos espumo
sos.

Prodición: 10.000 botellas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen upoitunos, 
dentro dei plazo de diez días, en ¡as ofi-
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cinas de esta Delegación de industria  
sita en la avenida'del G eneralísim o Fran 
co, número *407 

Barcelona, 14 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas,

1.621— 0 .

Peticionario: «Perfiles Férricos, S. A.» 
Objeto de la industria: Fabricación de 

perfiles especiales de fleje, formados en 
frío para aplicarlos en sustitución de otros 
m ás pesados y de igual resistencia. 

Producción: 144 0 0 0  kilogramos anuales. 
Maquinaria! Nacional 
M aterias primas: - Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estim en opo*tunos 
dentro del plazo de diez días, *.n las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita  en la avenida del G eneralísim o Fran
co, número 407.

Barcelona, 14 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.022— 0 ,

Peticionario: Don Ignacio Duat Camps. 
D os de túayo. 5, Manresa.

Objeto de la petición: Producir virutas 
de madera.

Producción: 100.000 kilogramos anuales 
en producción normal.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estim en oportuno?, 
dentro deí niazo de diez días, las o fi
cinas do esta Delegación de Industria, 
sita  en la avenida del G eneralísim o Fran
co, número 407 '

Barcelona, 12 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1 .623— 0 .

ALAVA 
 A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Rafael Muro Zuazo. 
Dom icilio: Lapuebla^ Labarca (Alava). 
Objeto: Ampliación dé una almazara, 
fempjazamiento: Lapuebla. Labarca. 
Producción: Actualm ente 44.000 kilogra

m os de aceite; con la am pliación, 8 000 
kilogramos más de a c e ite ‘procedente del 
oruio de oliva.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre tíc- 1939.

Vitoria, 12 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.630-0.
N u e v a  i n d u s t r i a .

Peticionario: T rujal' Cooperativo «La 
Equidad». *

Dom icilio: Moreda (A lava).
Objeto: Instalación de una almazara. 
Producción: La m olturación de unas 

150 toneladas de aceituna.
No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma se*gunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939 

Vitoria, 11 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.629- 0 .

BADAJOZ  
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Máximo Herrera Am- 
brona y don Manuel V alencia Contador. 

Dom icilio: Cheles.
Lugar de situación de la industria: Che

les.
Objeto: Ampliar su industria de  fabri

cación de aceite de oliva m ediante la ins
talación de una prensa, un rnoledero de 
dos rulos v motor a gasolina de 6 H. P.

Esta industria em pleará m aquinaria «y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que Se consideren áfecta- 
dos por la m ism a presenten por triplica

do los escritos que estim en oportunos 
den i re. de) pi.izo .de diez día.s. en las ofi 
cinas ele esta Di-;egaeiSh de industria.

Badajoz, 10 de marzo de 1948 -E l In
geniero Jefe Interino,. A. Martínez.

1.C32-0.

Peticionario: Díaz de Terán. S. L.
Dom icilio: Zafra, G lorieta de Castejón, 

número 5
Lugar de situación de la industria: 

Zafra.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

de fundición m ediante la instalación de 
una cepilladora excéntrica, un torno pa
ralelo, una. m andrinadora y otros elem en
tos auxiliares.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estim en oportunos 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 25 de febrero de 1948. —El In
geniero Jefe Interino, A. Martínez.

1.635-0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco M oreno
González.

Dom icilio: Valencia del Ventoso.
Lugar de situación de la industria: Va 

ieneia. de-1 Ventoso.
Objeto: Instalación de una industria  

dedicada a sala de proyecciones cinem a
tográficas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
primeras m aíen as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m isma presenten por triplica
do los escritos que estim en oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de marzo de 1948. —El Inge
niero Jefe Accidental, Luis Coloma.

1.633-0:

Peticionario: Don Joaquín Puig Cusí.
Dom iciko: Badaioz. Tercio, 28.
Lugar de situación de la industria: Mal- 

partida de lá Serqna.
Objeto: Instalación d e .u n a  línea eléc

trica a 22.000 voltios y de una longitud  
de 1.400 metros que, partiendo de la ge
neral prooiedad de «Fadosa» Castuera- 
Zalam ea en su poste núm. 195, llegué a 
la finca «La Dehesa», del térm ino de Mal- 
partida, donde se construirá una caseta  
de transform ación y medida de 30 KVA.

Esta industria empleará Vnaquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

¡Se hace pública e^ta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplica
do los escritos que estim en oporuinos 
dentro del plazo de diez días, en# las o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 4 de febrero de 1948. -El In 
g e n ia d  Jefe, Interino, M. Martínez.

1.634- 0 .
BURGOS  

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Industrias Rapi», S. L.
Emplazamiento* Villayerno M orquillas 

(Burgos)
Objeto solicitud. Se trata de am pliar la  

fábrica de cerám ica, propiedad -de la fir
ma peticionaria,- .instalando una Cinta 
transportadora de tierras, con motor eléc
trico de 3 H. F.; motobomba eléctrica. 
Transform ador y motor eléctrico.

La m aquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren aíectados, 
presenten los. escritos que estim en opor
tuno, por triplicado y debidam ente rein
tegrados, en estas oficinas (Santander, 
número 12), en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 5 de marzn de 1948 —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

301-0.

Peticionario: «Fabril Sedera», S. A.
Em plazam iento- Burgos «.carretera da 

V ahadolid).
Objeto solicitud: Se trata de insum ir  

varios elem entos que com pletan la indus
tria prooiedad de la firma solicitante, de 
fabricación de tejidos de rayón, tinte y 
acabado de los mismos. Se instalará un  
generador de acetileno, una prensa hi« 
aráulica. un secadero autom ático locom ó
vil, bomba centrífuga, etc.

La m aquinaria a instalar es ue prece
dencia nacional

Lo que se hace público a fin de que ios 
industriales que se consideren afectados  
presenten los escritos que estim en , opor
tunos en estas oficinas' (Santander, 12), 
en el plazo de diez. dias. a partir de esta  
publicación Los escritos se presentarán  
por triplicado, debidam ente reintegrados.

Bureos. 5 de marzo de 1948. —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

302-0 .

N u e v a l í n e a  d e  t r a n s p o r t e  d e  e n e r g í a

Peticionario: «Electra de Burgos», S. A.
Dom icilio: Burgos (plaza Alonso Mar

tínez; 12)
Objeto solicitud: Se trata de instalar  

una línea de transporte y transform ación  
de energía eléctrica a 13,2 K V., desde  
la línea urbana ^Sur de Burgos a la es
tación de Pisones de la Com pañía Tele
fónica Nacional de Esnaña. La tensión de 
servicio será de 13 200 V. Potencia a trans
portar, 80 K. V A Se instalará asim ism o  
un transformador.
 Estas instalaciones utilizarán m ateriales  
de procedencia nacional.

Lo oue se he ce núblim  a fin de que ios 
indusí ríalos que ce consideren afectados, 
p resen ta n eo s escritos que estim en opor
tunos. en e-úas cficuva-; (Santander '2 ), 
presentándolos por triplicado y debida
m ente reintegrados, en el plazo d* diez 
días, a pai’rir de esta publicación.

Burgos. 4 de marzo de l;?d3 -E l Inge
n ie ro  Jefe, Antonio López Monis.

302-0.
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don José María Andrés Vi- 
llalba.

Dom icilio: Nueva 22 — M oncóíar.
Objeto de la am pliación: Instalar un 

timbre para troquelar tapas de bote, una 
pestañadora, una cizalla y otros elem en
tos en su fábrica de conservas vegetales.

Producción: Nq varía la producción de 
50 000 kilogramos de conservas de tom ate, 
afectahdo la am pliación tan sólo a la 
preparación de boterío.

Esta industria no solicita la im porta
ción de maquirfária ni de primeras m ate
rias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
dos los escritos que .estimen oportunos, 
dentro del pjazo de diez días, en esta D e
legación ’ de Indus;ria. calle Fola. 44.

Castellón, 11 de febrero de 1948.—El Inr 
gem ero Jefe, C. M eliá.

1.626-0 .

Peticionario: Don Dom ingo Orero Vi- 
cent.

Dom icilio: Segorbe, Navarro Reverter, 
número 1.

Objeto de la am pliación: Ampliación  
del horno H offm ánn en 130 metros cú
bicos, am pliación de secaderos Keller, ins
talación de am asado, m olienda e intro
ducción de diversos perfeccionam ientos.

Producción: Se aum enta en unas 5.000 
toneladas m étricas anuales de tejas y la
drillos de variados tipos:

Esta industria no solicita la im porta
c ió n  de m aquinaria ni de prim eras m ate
rias:

Se hace pública esta petición Dara aue 
los industríales que, se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
dos los escritos que estim en oportunos.
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dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Pola, 44.

Castellón, 2 de mar?/*. de 1948.—El In
geniero ¿e.b\ C\ Mehú. !

1 . 6 2 7 :

Peíi-úonario: Don Antonio Diago Piñón. ; 
Domicilio: Trinidad, 91. -Castellón. ¡ 
Objeto de la ampliación: Instalar dos ! 

hornos de 27 pasajes cada uno. un tim- i 
bre eléctrico, un tamiz de tierras hume- \ 
das, uno ídem de tierras secas y otros I 
elementos en su lubrica de azulejos. I 

Producción: Con la ampliación se au- j 
mentará la producción hasta 1.944.000 pie* ! 
zas anualmente. j

Esta industria no solicita ia importa- i 
ción de maquinaria ni de primeras mate- j 
rías, I

Se hace pública esta petición para que j 
los industriales que se consideren afecta- ' 
dos por la misma presenten por triplica- j 
dos ios escritos que estimen oportunos. • 
dentro del plazo de diez días, en esta De- í 
legación de Industria, calle Pola, 44. j

Castellón, 28 de febrero de 1948.—El In- ! 
geni ero Jefe, C. Meliá. , í

1.628-0. | 
N u e v a  INDUSTRIA

¿peticionario: Don Francisco Marín Fe- 
rrandis.

Domicilio: Mayor, 88.-—Castellón.
Objeto de la industria: Teñido y laya

do de ropa usada. • ¡
Esta industria empleará maquinaria y j 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que j 

los industriales que se consideren afecta1 ] 
dos por la misma presenten por triplica
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón 21 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

1.624-0.
N cEVA 1NSTALACIÓN

Peticionario: Don José Sanoguera Al- i 
bors. |

Domicilio: Benetuser (Valencia), camino 
Real de Madrid, 30.

Domicilio de la industria: Moncófar, 
ñnca Ubeda.

Objeto de la instalación: Transporte, 
transformación y utilización de energia i 
eléctrica para el servicio de su finca. j 

Cantidades: Línea eléctrica a 10 500 V. j 
y 25 K V A de capacidad de transporte, j 
Transformador de 25 K. V. A. a 10.500/ I 
220/127 V j

Esta industria empleará maquinaria na- : 
cionaL I

Se hace pública esta petición para que 
las personas que .se consideren afectadas I 
por ella, puedan presentar reclamaciones, | 
por triplicado, en esta Delegación de In- j 
dustria, calle Fola, núm 44, en. el plazo ¡ 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
‘DEL ESTADO.

Cast-allón, 19 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

1.625-0.
CIUDAD REAL
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Montabal García 
Noble jas

Domicilio: Argainasilla de Alba, "plaza 
Quijana, *4.

Objeto: Instalación de una industria de. 
destilación de vino.

Producción: 230 litros de holandas de 
65> en ocho horas de trabajó.

Emplazanuento: An?amasilla. de Alba.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Sp hace púhiicr; esta narR óue

los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos.

dentro del plazo do diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, ca
lle de Alfonso X e! Sabio, núms. 18 y 20.

Ciudad Real, 10 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Joíe*. A. Gallardo.

300-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario: Benedicto y Redondo, So
ciedad Limitada, en nombre de don An- 
git Manzaneque.

Domicilio: Vivero, núm. 6,—Madrid..
Objetó: Tendido de una línea eléctrica 

a 15.000 voltios eme partiendo de la que 
posee Electra Feba, S. A., paralela a la 

. carretera' de Ciudad Real a Corral de Ca- 
iatrava* y en el cruce de osla carretera a 
unos tres kilómetros de la muñera po
blación, .seguirá en alineación recta hasta 
la finca «La Solanilla», propiedad de don 
Angel Manzaneque, cruzando la línea a 
5.000 voltios propiedad de ívlengemor, So
ciedad Anónima, la carretera de Ciudad 
Real a Piedrabuena y un camino, finali
zando en un centro transformador de 20 
K V. A a 15 000/220/127 voltios que se 
emplazará en la citada finca, teniendo la 
línea una longitud total de 1.200 metros. 
Estará constituida por hilo de hierra gal
vanizado'de 3,4 rnm. de diámetro, sobre 
postes de madera y aisladores de porce
lana.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública .esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios de terreno ‘o fincas por donde cruza 
la línea solicitada, presenten por triplica'- 
dó y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo diez días, los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación, callo de Alfonso X  el Sabio, 
n ú * ’ i -t o s  13 y 20.

Ciudad Reai, 9 de marzo de 1948.—El 
InoonwM-o Jefe, Alberto Gallardo.

299-0. . *
CUENCA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emilio del Palacio 
Ruiz.

Objeto: Instalar en su tal?*'r mecánico 
de Tarancón máquinas de taladrar, rec
tificar cilindros, tornear y rellenar bielas, 
rnandrinadora, prensa hidráulica, solda
dura eléctrica y motores eléctricos de uno 
y 0.5 CV.

Producción: Reparación de maquinaria 
agrícola y automóviles. **

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de. 
esta Delegación de Ir.dustila, calle de lla
món y Caial, núm. 49, dentro del plazo 
dé diez días.

Cuenca. 12 de marzo de 1948.—El In
g e r t o  Jefe, Vidal Candenas.

1.572-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Alegría Ortega.
Objeto: Instalar un cine/de verano en 

esta capital, con una capacidad de 1.000 
localidades

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para eme 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten Vos escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta DeW orón de Industria, calle de Ra
món y OK1, núm. 49. dentro del .plazo 
de diez días.

C u e n c a ,  12 de marzo de 1948.—El In-
tv r»*o. .Tefe, Vidal Candenas.
1.574-0 •

T r a n s p o r t e  y  t r  ■*v c  p o r  ai a c i ó n  df; e n e r g í a  
et.f c t r t c a

Peticionario: Don Julián Navarro Gar
cía.

•Objeto: Construir una línea de 2.427 
metros a 10.000 voltios, transformador tri-

i fásico de*25 K. V. A., 10.000/220 voltios y 
monofásico de 2 K. V. A. 10,000/120/127 V» 
para electrificar su finca «La Tinada Vie
ja», en término de Rubielos Altos, to- 
mando energía eléctrica de don Luis Par*» 
do Huerta.

Esta- industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta-* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de* 
esta Delegación de Industria, calle de .Ra
món y Caja!, núm. 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 9 de marzo de 1948.—El Ingfc* 
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.573-0.

Peticionario: «Hidroeléctrica Española* 
Sociedad Anónima. „

Objeto: Construir en Villora una sub- 
estación exterior con capacidad de trans
formación de 37.500 K. ’V. A. y elevación 

| de 6.600/138.000 voltios, y reformar lafins* 
lalación interior con un nuevo cuadro do 

¡ mandos.
j Se solicita la importación de dos inte-» 

rruptores de aire comprrhYido a 138 K ..V* 
siete a 6,6 K. V., transformadores de me
dida de tensión e intensidad, relés y apa* 
ratos de señalización, con un valor apro« 
ximado de 2.000.000 pesetas, 

i Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales »̂ ue se consideren 
afectados por la misma, como los fabri* 
cantes nacionales que puecftm suministrar 
elementos cuya importación se solicita,, 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en la.s oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle de Ramón y Ca
jo 1. número 49

Cuenca, 12 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.575-0.
GUIPUZCOA 

i • A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Ereña y Guisasola. S. R. C. 
Eibar. v

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de fabricación de martillos, 
aparatos y herramientas para aire ccjm- 

. primido o neumáticas.
Producción: La actual,'que es de 1.250 

martillos, perforadores, 1.200 martillos pi
cadores, 600 martillos quebrantadores, 40 
méquinas aguzaderas y 400 taladros de 
mano, se aumentará hasta 3.200, 3.000, 
1.50D. 100 y 1.000. respectivamente, al año.

Esta industria embicará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen onort-unos. por duolica- 
do y debidamente reintegrados, dentro del 
niazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, Prim, 35.

San Sebastián. 4 de marzo d^ 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

i L586-0. ̂

Peticionario: Construcciones Mecánicas 
Juaristi, S.kL. — Azcoitia.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección de fundición, a base de un cubi
lote de 250 kilogramos de capacidad, para 
sus necesidades propias.

Producción. 220 toneladas de hierro 
fimdido al año.

Esta indust ria ' emnleará maquinaria y 
materias primas nacionales. *

Se hace publica esta petición para que 
Gos industriales que se consideren afec

tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Dé1 erra ción de Industria, Prim, 35.

San Sebastián. 4 de marzo de- 1948.—-El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.587-0.
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Peticionario: Repiso y ürejiv S. R. C.-- 
San Sebastián, Alza, calle Gumistegui.

Objeto: Ampliar su industria de taller \ 
mecánico y de construcción de motores ; 
de combustión interna instalando una • 
sección de máquinas herramientas a fin \ 
de perfeccionar el ciclo de mecanización i 

Esta ampliación no precisará importa- j 
eión de maquinaria ni de materias pri- * 
mas. I

Se hace público para que los industria- ( 
Íes que se consideren afectados por la am- i 
pliación solicitada presenten los escritos i 
que estimen oportunos, por triplicado v ¡ 
debidamente reintegrados, en el plazo de •'* 
diez días, en las oficinas de esta Delega- ¿ 
ción de Industria en San Sebastián, calle : 
de iPrim, núm. 35. I

San Sebastián, 5 <!e marzo de 1948.—El ; 
^gen íero  Jefe, Rafael Lataillade, j

1.588-0. \

Peticionario: Don José Tolosa Arizaba- í
lo —Toiosa. Solana. 12, segundo. ¡

Objeto* Ampliación de su industria de ¡ 
moldeo de resinas sintéticas para fabrica- j 
ción de botones, establecida en Ibarra. J 
instalando maquinaria para fabricación \ 
de otros artículos de resinas moldeadas ¡ 
(artículos de propaganda, envases, tapo- . 
ües, etc.).

Esta ampliación no necesita importa- \ 
ción de maquinaria ni de materias pri- j 
mas. ' ’ \

Se hace público para oue los industria- j 
íes que se consideren afectados cor la am- i 
pliación solicitada presenten los escritos f | 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del ola- j 
zo de diez días, en lacs oficinas d° esta - 
Delegación de Industria en San Sebas- * 
tién. calle ce Prim. núm 35. (

San S^basti^n. 11 de marzo de 1948.— f
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. ¿

1.636-0. j 
— , . .  — » * *

Peticionario: Tomás Arrizabalaga Uria. \ 
Zum arroga. \

Objeto de la ampliación: Instalar un 
taino mecánico y un horno de sales, a 
fuel-oil, .para cementar las torretas porta- 
suc billas.

Producción: No varía la actual, que es 
de 300 tofretas porta-cuchillas para tor
no 300 mordazas y 300 pulidoras al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen o^o^-unos, por -duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del nia
zo de d’ ez días, en las oficinas de esta 
Dele^ar>;ón de Industria, Prim. 35 

San S^basti'm. 27 de febrero de 1948.—
El Tnrroníero Jefe, Rafael Lataillade. 

1.638-0.
N u e v a s  in d u s t r ia s  

Peticionarlo: Tomás Arrizabalaga Uña. 
Zumárraga. I

Objeto de la industria: Taller de repa- j 
raciones mecánicas en general.

Esta industria empleará maquinaria y ¡¡ 
materias primas nacionales i

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta- ¡ 
tíos por la misma nrésenten los escritos j 
oportunos, por duplicado v debidamente i 
reintegrados, dentro del plazo de diez días. |; 
en las oficinas de esta Delegación. Prim. j 
húmero 35 \

San Sebastián. 27 de febrero de 1948.—
B1 Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. #

1.637-0. 5
---------- -------------—  i

Peticionario: Don Felipe Alberdi Gaz- [ 
telu —Urrutia, Escoriaza. \

Objeto de la industria: Fabricación de j 
herraduras de calzado. j

Producción: 3.000.000 de piezas al año 
Esta industria empleará maquinaria v j 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- I

dos por iú misma presenten ios escritos 
que eslimen oportunos, per triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esfiv 
Delegación de industria, Prim. 35 

San Sebastián, 28 de febrero de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.. 

'1.633-0.

Peticionario: Don Pedro Busca Otae- 
gui. San'■'Sebastián, Falda Ulia, Villa Ma
ña del Carmen.

Objeto: Obtención de hierro por proce
dimiento electrolítico, partiendo . de pin
tas tostadas de residuos industriales y 
piritas naturales.

Esta instalación se hará con carácter 
experimental y sin necesitar importación 
de maquinaVia ni de. materias primas.

Se hace público para que los industria
les que se consideren afectados por ia 
nueva industria solicitada presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den- 

. tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, en 
San Sebastián, calle Prim. número 35 

San Sebastián, 2 de marzo de 1948.— 
El lo-remero Jefe, Rafael Lataillade.

1.640—O.

LAS PALM AS DE G RAN  G AN AR ÍA  
I N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Sebastián R a m o ?  ! 
Guerra. ¡

Domicilio: Calle clel General Franco, ; 
número 19 Las Palmas (Gran Canaria). ¡ 

Objeto de la petición: Instalar una nue- i 
va industria para fabricación de insecti- j  

cidas con destinó a la agricultura y otros i 
fines, en esta capúai. i

Capacidad de producción anual: 20.009 i 
kilogramos de insecticidas. i

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional. ' ¡

Se hace pública esta pc-tición para que j 
los industriales que se consideren afecta- 
dos Dor la misma, presenten, por escrito | 
duplicado y dentro ael plazo de diez días, ¡ 
las oposiciones que estimen convenientes, ] 
en las oficinas de esta Delegación de In- ¡ 
dustria paseo Chil. número 15. I

Las Palmas de Gran Canaria a 6 de j 
marzo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Ma- j 
nuel González. j

297—O . |

Peticionario: Don Femando Fuentes y j 
Compañía, . j

Domicilio: Calle León y Castillo, nú- j 
mero 47, Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una nue- I 
va industria de carpintería para fabrica- j 
ción de envases de madera en esta ca
pital. ;

Capacidad de producción anual: 120 000 
cajitas para puros y 6 000 cajas para em- j 
balaie de puros y cigarrillos.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia* na
cional.

• Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por escrito, 
duplicado y dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, oaseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
marzo de 1948.—-El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. !

298—0 . j
m u e c íA |

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  j
Peticionario: Don Andrés Sem al Cam- * 

pillo, con residencia en Molina de Se- i 
gura (Murcia).

Objeto de la misma: Legalizar la am
pliación efectuada en su industria de mol- 
turación de especias v pimentón, estable
cida en dicha localidad.

Producción: 1.500 kilogramos de pimen

tón ;>< 200 kilogramos de esp^n.-::; ¿n jor
nada de ocho horas.

SI?: nace pública esta petición peo *•.> que 
los indusl ríales que se consideren afecta
dos. por la. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, deni.ró del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 
igeación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas; 1.

Murcia 21 de febrero de 1948.—-E! In
geniero Jefe, Fernando T a r r e ó  

1.643 —0.

PeLeioiK.no: Don Anibai Llover Ro.lo, 
con residencia en Aguilas (Murcia).

Óbjeto de h\ misma: Ampliar su In
dustria de estación de servicio de auto
móviles. establecida en dicha localidad.

Se fiace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro deS 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orea* 
sitas," número 1.

Murcia. 27 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó. .

1.644—O.
SALAM ANCA 

A m p l i a c i ó n  di: n d ü s t r ia
Peticionario: Don Francisco Pérez Sán

chez. *
Emplazamiento: Salamanca, Calzada do 

‘ Medina, numero 3.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

maquinaria para fabricación de carame
los y gradeas a base de glucosa, miel y  
mosi os* concentrados.

Producción: La actual máxima de 20 000 
kilogramos anuales se aumentará a 4Q.Ü00 
kilogramos 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren a feo  
tados por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y  
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo reglamentario de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía. número 1.

Salamanca, 15 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

737—0.
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a  

Peticionaño: Don Francisco Escudero
González.

Domicilio: Salamanca. San Justo, nú
mero 32.

Objeto: Instalación de una linea trL 
fásica üe 140 metros ae longitud, deri
vada de la de Salamanca a Matos del 
Río, a 13.200 yoltios, y una subestación 
de transformación con 15 KVA  de po
tencia para usos agrícolas, en un cuarto 
de la finca ‘ denominada «Centerrubio», 
en término municipal de Calvarrasa dé 
Abajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se- consideren afec
tados por la.m ism a presenten ios escri* 
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
piazo ’ reglamentario de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, nútnero 1.

Salamanca 15 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

738—0.
SEGO V IA  

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: «Maderas G. A. M. P.t 
Sociedad Lim itada» Segovia, calle de San 
Clemente, número 3.

Objeto, d^ la petición: Instalar una fá
brica de aserrío en Ei Espinar, que cons
tará de un aparato de 1,20 metros de diá
metro de volante, tres de 1,00 meti;o, 
una máquina de afilar, un turé, un mo
tor eléctrico de 20 O. V., otro motor de
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15 caballos y otros dos motores de 10 1/2 
caballos, respectivamente. I •

'Esta industria empleará maquinaria y 
matérias ¿primas nacionales. • i 

■' Se hace pública dicha * petición a íin 
de que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
cr ito s  que estimen oportunos, por dupli
cado y . dehidaménte reintegrados, en las 
oficinas detesta Delegación de Industria, 
y plaZo máximo de diez días. •
, Segovia, 27 de febrero de 1948,-yEl In
geniero Jefe, Manuel Colás. ^

1.500—O. 
I n st a la c ió n  eléctrica  

Peticionario:' «Maderas G. A. M. ,p.; 
Sociedad Limitada». Segovia,' callé de San 
Clemente,. número 3.

Objeto de la petición: Instalación' de 
lina línea de conducción dé energía eléc
trica a 15,000 voltios, y centro de trans
formación en eí término municipal dq El 
Espinar, para suministro de alumbrado 
y fuerza motriz, de la fábrica de aserrío 
de madera de la entidad solicitante.
* Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales; /

Se hace, pública* la petición a- fin d e ’ 
que los industriales que se consideren 
afectados ppr la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, d^entro 
d'el plazo de diez días, en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria.

Ségovia,¿27 de febrero de 1948.-*-El In
geniero Jefe, M anuel' Colás.

1.589—O. 
VALLADOLID 

 Am pliación  de  in d u str ia   
Peticionaria Don Wenceslao Diez Pe- 

láez. „
Domicilio: José María Lacort, 24, Va- 

lladolid.
Objeto: Ampliar su industria de repa

ración de maquinaria con una sección de 
construcción de cuchillas* cortarraíces, con. 
destina a las fábricas de azúcar.

Empleará maquinaria y primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que ‘estimen oportunos, dentro 
del plazo’ de diez días, en las, oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcállarés, 
número 1, principal. ^

•Valladolid, 24 de febrero de Í948.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A*. Campuzána 

1.642-0. ’
T r a n spo r t e  y  t r a n s fo r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA 
peticionario: «Electro Harinera del Se-, 

quillo, S A »
Domicilio: Callejón de la Alcoholera, 

número 2 (La Rubia), Valladolid.
Objeto: Tendido ‘de una línea trifásica 

de ,13.200 voltios, de 1.678 metros* desde la , 
central «La  Agustina» a  la subestación dé 
Villabrágima, con el fin . dé sustituir la. 
qué actualmente está en servicio a 3.000 
voltios, y para servicio de los pueblos que 
distribuye esta Empresa eh esta provin
cia. Recibe la energía de «JElóctra Popu
lar Vallisoletana»;

Eirtpleará elementos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que * 
aquellos . industriales que se consideren 
afectados por la ’ misma presentan por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
 ̂escritos que estimen oportunos, dentro 
(dél plazo de diez días*,* en las oficinas- de 
esta Delegación de Industria, Alcállárés, 
número 1, principal.

Valladolid, ,15 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jef e, Manuel A . Campuzána 
: 1.641—0. 

 V i z c a y a   
A m p lia c ió n  d e  in d u s t r ia  

• Peticionario: «Azo», .S. L.fBaracaldo. 
/Objeto' de la ampliación: Ampliar a 

250 KVA> la, potencia del centró de trans-

formador de su industria montando uno 
nuevo de transformación de 125 JECVA.; 
relación,- 13.200-5.009-3.000/380-220-127 vol
tios. t

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten los' es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, én las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran. Vía, n ú -‘ 
mero 45).

, Bilbao, ,17 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. F. Tapia

733—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
M URCIA  

C o nvocatoria  
En el (<BOÍetin Oficial», de está pro

vincia de Murcia, • numero 64, correspon
diente ai día 17 del actual, se inserta 
la convocatoria y ( programa para la pro
misión, mediante bposición, dé tres, pla- 
'zas de Oficiales segunaos v d|i Escalafón 
¿administrativo de ’ esta Corfrora 3 ton, do
tadas con él haber anual ae 8.009 pese
tas, estando adscritas dichas jlazas a ios 
turnos ¡ de éx combatientes, ex Cautivos.: 
y huérfanos ó  personas que económica 
mente dependan de victimas de la giie- 
rra, señalados en la Ley de 17 de julio 
de 1947. :

Rodrán tomar parte en estas oposició- 
nes quienes hayan cumplido, veintiún 

,años de edad, sin exceder de cuaren
ta y cinco, y reúnan todos aquellos1 re
quisitos y, circunstancias que se exigejf 
en la convocatoria, .debiendo dirigir la 
documentación con instancia dirigida al ‘ 
señor Presidente de la Excmá. Diputa-^

1 ción Provincial’ de Murcia durante el pla
zo de-treinta diás ,hábiles, acontados 4es-‘ 
de el siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO/ ' 7 '

- . Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndosp que" en el* ci
tado «Boletín Oficial» dé esta provin
cia se inserta, la convocatoria integré y 
programa. • ’• ' ;

Murcia, 18 dé marzo de 1948.—El Bre- 
éidente, Dionisio Alcázar.—P. A. dé lá 
C. G., el Secretario, Luis Luna,

486—0. 
 SALAM ANCA 

Concurso para la provisión de una plaza, 
de Recaudador de las Contribuciones e i m

puestos de  Estado en esta provincia
Bases para l ¥  provisión de citada piaza

A) v Se publicarán en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la

. provincia de Salamanca. "• '■
B ) El plazo para solicitar; será el de 

veinte días,, á partir d é -la  publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO. Los documentos que ha
brá, dé presentar el interesado son; So-

• licitud, certificado • de antecedentes pena
les, ídem de la pomisaria de Policía de • 
la provincia, de buena conducta .y adhe
sión * al régimen de la autoridad local:

C) El concurso será. resuelto dentro 
del plazo de dos meses siguientes^ a par-

rtir de la publicación en el BOLETIN  
OFIpIAL DEL ESTADO. ,\ '

/D) La Zona Recaudatoria a proveer es 
la correspondiente a la capital de esta 
provincia. '

E ) La fianza será exigida por valor 
de 150.000 pesetas, bien en metálico, bien 
en póliza de caución,^ a  elección del in
teresado. ‘ '

F) La retribución en concepto .de suel- 
. do del .Recaudador nombrado será l a 1 su
ma anual de quince mil pesetas.
t G ) El turno preferente a que corres
ponde la provisión de está plaza es el 
de funcionarios de Hacienda, tanto de 
Recaudadores en propiedad como en, dos 
qué poséan el título o certificado d eap -

 
titud, con arreglo a los Decretos de 8 
dé mayo de 1940 y 12 de junio de 194L

H) Sigue en prioridad el tu^no de 
- funcionarios provinciales, y én defecto

de solicitantes de ambos turnos, la Cor
poración proveerá la plaza en turno. li- 

vbre. ' • .
I) Este’ concurso, se abre para todos 

los turnos de uha vez, admitiéndose só- 
íicitantes dq todo.s ellos y excluyéndose 
los turnos, respectivamente, por orden do 
preferencia en el derecho. , ' - ’

J ) . Los funcionarios de Hacienda ha-» 
brán de estar comprendidos - en uno de 
éstos grupos: a) Recaudadores en propie
dad., b) Funcionarios ; no Recaudadores 
que posean certificado de aptitud.

K ) Los funcionarios provinciales, de* 
berán pertenecer en1 propiedad a. lá Es* 
cala o Escalafón provincial.

L ) Lá ¿relación en los nombramien
tos en cada grupo .será determinada por 
este orden: La mayor categorja^ dél fun
cionario, Í|l mayor antigüedad ,, del mis-, 
mó, él máyor tiempo de desempeño d é  
servicios récaudatorios. v
 ̂ LL) En ambos gfupos, se tendrán én  
éueñta las preferencias de la  Ley de 17 
de *julio de 1947. • , H

Mj El turno libre , podrán ‘.solicitarlo 
los españoles mayores ¿Je edad en pleni* 
tud de derechos civiles,' teniendo en cuen
ta, para la. provisión por este tumo,' la 
Ley antes citada y Estatuto de. Recauda*, 
clon. ' ' i ■ •.

N ) El Recaudador nombrado entrará 
en- posesión de suv cargo el día 1 de julio 
de -1948.

a O ) Si f u e s e  nombrado funcionario 
provincial, será declarado excedente sin 
sueldo,, reservándole lá plaza que ocupe 
en, el Escálafón provincial.  ̂ , .

P1) El Recaudador nombrado, lo Será 
por tiempo indefinido, sin reconocerle el 
carácter dé funcionarlo provincial si no 
lo füesé ya al ser nombrado, cesando, 
sea cualquiera el nombrado, en el mo- 

. mentó en que cesé en el Bervicio Recau
datorio, la Diputación ProViñcial.

Q) El Recaudador nombrado recauda
rá, además * de los tributos del Estado, 
loa provinciales dentró de su Zona, si la. 
Corporación así lo exigiese.

R) El plazo de toma de , posesión Será 
de dos meses, á partir del nombramiento.

S) Los concursantes tienen el derecho 
de reclamar' contra el nombramiento que 
la Corporación efectúe, ante el Míhisté- 

. rio de Hacienda dentro del plazo de quin
ce días, derecho 'conferido en el aparia- 
dó f) del artículo 3o del vigente Estatu
to. de Recaudación., . . . .  <

Salamanca, 1 de marzo de 1948. — F.l
■ Presideñfce, Carlos G. dé Cébalíós. — B31 < 
Secretario, Ricardo González Ubiérna.,

  

            

 A Y U N T A M I E N T O S O V I E D O

 E dicto  
A medio de este edicto se ammcia la 

correspondiente subasta ‘; públiqa p a r a  
’ contratación de las obras de la Plaza, de 
Toros de Buenavista, de la perteneñcia 
municipal; de los forjados dé hormigón 
correspondientes al plano Sudoeste 
la plaza, entre la meseta de .la presiden
cia y la de toriles, y otras.

El tipo máximo para dicha subasta es 
de doscientas cincuenta y séis mil ocho- 

. cien tas veintitrés pesetas con 'Setenta y 
siete céntimos (256.8^3,77), importe éste 
del pre&ipúestb de las obras aludidas.

El Plazo para presentación de pliegos 
de proposiciones será de % veinte días há
biles, -a  Contar del siguiente ; ál en que 
tenga . lugar la inserción dél presenté 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO. ' ^

A toda proposición se acompañará él 
resguardo de la fianza provisional^ por  
importe de cinco mily ciento treinta y 
seis -pesetas con cuaímfca y .siéte céntl»
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mos (5.186.47). La fianza definitiva será 
de diez mil doscientas setenta y dos pe
setas con noventa y c i n c o  céntimos 
(10.27a.95).

El acto de la subasta., o sea la aper- ¡ 
tura óe pliegos presentados tendrá lugar j 
en la Casa Consistorial de Oviedo, bajo j 
la presidencia del señor Alcalde, .a las 
doce horas del tercer día hábil siguien
te al en que finalice el plazo para la 
presentación de aquéllos.

El plazo para ejecución de las obras 
será de cuatro meses improrrogables, a 
cohtar de la fecha en que se formalice 
el contrato.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, se ajustarán ai si
guiente

Modelo de proposición
Don ........... mayor de eaad, vecino de

 ........  calle de ........... numero .......  en
terado del '‘anuncio de subastg publica
do por el Excmo. Ayuntamiento de Ovie
do para contratación de la ejecución de 
las obras precisas en la Plaza de Toros 
de Buenavista., de la pertenencia muni
cipal; de los forjados de hormigón co
rrespondientes al piano Sudoeste de la 
plaza, entre la meseta de la presidencia 
y la de toriles, 'apoyando en el anillo 
exterior y en los muros de los tendidos 
las escaleras y vigas incluidas en. este 
tramo y la elevación del muro exterior 
en tres metros y setenta y cinco decíme
tros con manipostería, con estricta su
jeción a los planos, Memorias, medicio
nes y presupuestos, y conociendo al de
talle estos documentos, asi como los plie
gos de condiciones facultativas y el de 
económico-administrativas y los demás 
documentos dél expediente de su razón, 
se compromete a la realización total de 
las mentadas obras en el plazo y de
más condiciones que a este efecto figu
ran establecidas por la suma alzada dé
  (en letra) pesetas con .........  (en
letra) céntimos

También se compromete el eferente a (

que tes remuneraciones mínimas de los 
obreros to^os no sean inferiores a ios 
tipos fijados por las disposiciones vigen
tes y al exacto cumplimiento de todas 
las prescripciones legales de carácter so
cial y demás aplicables por razón de. la 
contrata.

(Fecha y firma del proponente.)
Los pliegos de condiciones facultativas, 

económico administrativas, proyectos y 
demas documentos de su razón quedan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento .,(Negociado- de Régimen Inte
rior) para que puedan ser examinados 
hasta el momento mismo de la subasta 
por cuantas personas lo tengan a bien 

Oviedo, 30 de marzo de ¿48.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

523—0

A NU NC I OS  P A R T I C U L A R E S  
BANCO HERRERO 

Oviedo
Habiendo sufrido extravio en poder del 

interesado el resguardo de deposito en 
este - Banco, numer^ 43.041, a favor de 
don Guillermo Rodríguez Fonseca. com
prensivo de pesetas nominales 10 000, en 
20 Obligaciones 5 por 100 Compañía Au
xiliar de Ferrocarriles, S ., A., números 
12296, 12297/315,. se hace publico en cum
plimiento de lo preceptuado en ios ar
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos so
ciales, ádvirtiendo que de no presentar 
se reclamación justificada en el término 
de treinta días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el BO 
LETIN  C F IC 1*I DEL ESTADO y en un 
diario de Oviedo, se expedirá duplicado 
a nombre d^l titular,'sin responsabilidad 
por nuestra parte. ' .

Oviedo, 18. de marzo de 1948.—Por e f 
Banco Herrero: El Director general, An- 

• ionio P. Hidalgo.
1.600—P.

\ COMPAÑIA MlNERO-iVíETALSíRGíCA 
j «LOS GUIND O S»
| El Consejo de Administración de este, 
; Compañía convoca o Junta general ordv- 
;• naria de accionistas, que se celebrará e¿ 
\ jueves, día 29 del actual, a las doce de la 
l mañana, en el domicilio social, calle de 
| Ruiz de Alarcón, núm. 7, principal, para 
[ el examen y aprobación de la Memoria, 

balance y cuentas correspondientes a 1947. 
El depósito de acciones, según prescriben 
los Estatutos, podrá efectuarse hasta ?! 
próximo día 24 en los Bancos de Vizcaya. 
Español de Crédito. Hispano Americano 
(Sucursal Urbana de \sl̂  avenida de José 
Antonio, núm 10*. y en el domicilio so
cial.

Madrid, 3 de abril de 1948.—Compañía 
Minero-Metalúrgica «Los Guindos».—El 
Secretario. A Cruz y Martín.

1.835—P.

CONSORCIO NACIONAL ALMADRA
BERO

A v i s o
El Consejo de Administración de esta

* Sociedad ha acordado pagar a los señores 
accionistas a partir del día 26 del mes 
actual, el dividendo estatutario del 10 por 
100 correspondiente al. ejercicio de 1947, 
libre de impuestos.

El pago se efectuará en la siguiente 
form a:

Acciones al portador números 1 al 
14 562. —Contra entrega del cupón núme-

• ro 14. por los Bancos Español de Crédito 
e Hispano Americano, en Madrid, Cádiz 
V Huelva.

! Acciones nominativas. — En cheques no
minativos remitidos directamente a los 
señores accionistas, por el importe que co
rresponda a las acciones registradas a su 
nombro en los libros del Consorcio, el día 
16 del corriente mes.

Madrid, 5 de abril de 1948.—El Secreta
rio del Consejo de ,Administración, Jasé 
María Lleó.

1.850—P. *

B A N C O  C O M E R C I A L  D É  T A R R A S A  

B alance general a ! 31 de diciem bre de 1947

A C T I V O
f ■

PESETAS ! P A S I V O PESETAS

Caja, v Bancos:
Caja y Banco de España............... 6.381.318.16
Cupones .............................................  24 642.88
Bancos y Banqueros......................... 15.557.945,25

C a rte ra *
Efectos de comercio hasta 30 días 16 182 420.25
Idem hasta 90 días .................. . 3.255.127,50
ídem  a mayor plazo.......................  202.620,30

T ítu lo s :
Fondos pjiblicos ..............................  35.971.875.25
Idem Inversión reserva obligatoria 304 224.89
Idem. Idem especial.......... ............. 48.108,02
Otros valores ...................................  1.057.904,60

C ré d ito s :

Deudores varios a la vista............. 262.437,48
Idem cou garantía........................ . 6.955.376’,60
Idem a plazo..... ................................ 15.411.616,04

In m u e b le s  Inversión de la sereva especial...............
M o b ilia r io  ................ : .................................................. .
M o b ilia r io . Inversión de la reserva espéciaL............
G astos nueva in s ta la c ión  ............... ..................... .
A ciones  en  ca rte ra ............................ ................... ........
E fec tos  cob ro  y dbrresponsales c o b ro ......................

é Cuentas  de o rd e n ......................... ................................ .

V alores n o m in a le s :
Depósitos ..........................................  .58.854.738,90
Contratos de créditos concedidos. 34.363.753,50

♦
T otal A ctivo ......................................................

1
i

21.963.906,29

57.022.280,81

22.629 430,12 
75.877.30 

313.082,40 
25.425,00 

394 064,83 
4.000.000,00 

866.936,20 
1.838.917,74

109.129.920,69

93.218^92,40

202.348.413.09

Ca p ita l ............ ........................................... ................... .
1

Fondos de reserva :

Fondo de reserva estatutario 992.007,91 
. Reserva obligatoria. Leyes 19-9-42

y 6-2-43) ........... ’...................804.173,73
Idem especial. Ley 30-12-43 ........... 247.065,04

F on d o  de^Reserva para f lu c tu a c ió n  de valores,

j A cree d o re s :
Bancos y Banqueros........................  2.304.832,49

\ Acreedores a la vista.................. . 79.858 758,18
Idem hasta el plazo de un mes.... 2.685.023,65 
Idem a mayores plazos ..................  5.459.507,88

E fectos  y. demás ob liga c ion es  a pagar.......................
Acreedores por cu en ta s  c o b ro ......................................
C uentas de o rd e n ............................ i . . . . ....... .'...... ........

1 U tilidades  .........................................................................

| Valores n om in a les :

i Depositantes .................................... 58.854.738,90
i Créditos reconocidqs.......................  34.363.7^3,50

j "ejopisnf'a:

i

T otal P asivo ................................... ..................

10.000.000,00

1.543.246.68
196.639.19

90.308.122,20

2.796.729,27»
860.936.20 

1.838.917.74 
1.579.329,41

109.129.920,69

93.218.492,40
p U9JOT3rtSJU

202.348.413,09

El Adm inistrador, Narciso Planas.— V.° el Presidente de la Junta de Gobierno, Pedro Amat. 
1.559-P.
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FINANCIERA INMOBIL IARIA, S. A.
(F I. S. A.)

Se pone en conocim iento de los señores 
accionistas que en virtud de lo acordado 
en la Junta, •¿•enera» ordinalia celebrada 
el día 3 i del pasado raes de marzo, y a 
partir del próximo día 15 ele los corrien
tes. se procederá ai pago del cupón núme
ro ;■> de las acciones de la Compañía, a 
razón de 10 pesetas para las acciones nú
m eros 1 a 120.000; 8.75 pesetas para las 
acciones números 120.001 a 199.500, y 0,35 
pesetas para las cédulas de fundador

Com o quiera que los impuestos corre
rán a cargo de los señores accionistas, la 
cantidad líquida a percibir será:
.D e  3,0572 pesetas para las primeras.

De 7,7093 pesetas para las segundas.
De 0,3103 pesetas para las últimas.
Lo que se hace público para conocim ien

to  de los señores accionistas, que a partir 
de la fecha indicada podrán hacer efec
tivas las cantidades que les correspondan 
en las oficinas de la Compañía, calle de 
Alcalá, número 2.

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Secre
tario general.

1.830—P.

LA URBANIZADORA CONQUENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Empresa Constructora Inmobiliaria 
Hurtado de Mendoza, número 1
S u s c r i p c i ó n  p ú b l i c a  de  a c c i o n e s

Cumplim entando el acuerdo de la Jun
ta general ordinaria celebrada el día 13 
de marzo último, se pone en conocim ien
to del público en general que queda abier
ta la suscripción de acciones, de mil pe
setas nominales cada una. a la par. inte* 
grantes del capital social de cinco m illo
nes de pesetas, y cuyas acciones se des
embolsarán totalm ente en el mom ento de 
la suscripción.

Cuenca, 1 de abril de 1948.—El Presiden
te del Consejo de Administración, José 
Marta Quintana.

1.843—P.

CEMENTOS COSMOS, S. A,
En cum plim iento de lo que disponen 

los Estatutos de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general ordinaria de accionis
tas para el próxim o dia 23 del actual, a 
las trece "horas, en el dom icilio social, ca
lle de Los Madrazo, núm. 11, de esta ca
pital. con objeto de someter a la aproba
ción de la misma la M emoria ’y balance 
del ejercicio de 1947.

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.828—P.
f - '-------- ■-     ’   ........i .i . .y-

J. A. M. S. A.
Empresa Constructora Inmobiliaria

Se pone en conocim iento de los señores 
accionistas que en nuestro dom icilio so
cial, calle de Hermosílla, núm. 112, y con
tra entrega del cupón núm 3, pueden ha
cer efectivo el dividendo por los* benefi
cios del ejercicio de 1947, del 6 por 100, 
siendo a su cargo el pago de impuestos, 
resultando por ello la cantidad líquida de 
54,276 pesetas por cupón, según acuerdo 
de la Junta general ordinaria, celebrada 
el dia 23 de marzo último.

Madrid, 1 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, M i
guel García Monsálve.

1.842—P.

LA FRATERNIDAD MUTUA NA
CIONAL

C o n v o c a t o r i a

La Fraternidad Mutua Nacional, por 
no haber pedido celebrar las Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria qué se 
habían señalado para el día. 7 de los co
rrientes, convoca a los señores asociados 
del seguro voluntario, y también com o 
Sociedad Mutua de Previsión a los del se
guro obligatorio de enferm edad, para el

día 26 do abril próximo, en ios locales de 
la Cámara de Com ercio, Barquillo, 13, a 
las cuatro de la tarde, a

Jimia general ordinaria 
con arreglo al siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Respectivas lectura y aprobaciones 
de la M emoria-balances dé ambos Segu
ros, correspondientes al ejercicio de 1947.

3/J Dar cuenta gestiones del Consejo 
de Adm inistración en el e jercicio y Segu
ros citados, y

4.° Elección de cargos del Consejo de 
Administración.

Y  a continuación de la Junta anterior, 
convoca asimismo a

■ Junta general extraordinaria  
con el siguiente orden del d ía :

1.° Tratar sobre oportuna * incorpora
ción de la Entidad a la Federación de 
Mutualidades del Centro.

2.° M odificación de los Estatutos y re
dacción de nuevos a que hubiere lugar, y

3.° Tratar sobre posibilidad creación 
de otros Seguros y de sus respectivas ins
cripciones.

Se recuerda a ios señores mutualistas 
tienen a su disposición • en. el dom icilio 
social, Montera, 24. segundo, las cuentas 
comprobantes, así com o tam bién que en 
dichas Juntas tendrán voz y voto los res
pectivos mutualistas, presentes o repre
sentados, que acrediten estar al corriente 
en el pago de sus cuotas.

Madrid, 31 de marzo de 1948.--El Con- 
se i o de Administración.

1.339—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía saca a subasta ia ena
jenación de los terrenos de su propiedad 
en Tara neón (Cuenca), procedentes de in
cautación a «Industrias Babel y Nervión», 
y situados al final de la calle de San R o
que y en el sitio denom inado «El. Jesús», 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará a disposición de las personas a 
quienes interese ios días laborables, de 
doce a trece horas, en el Departamento 
de Explotación, de sus oficinas centrales, 
Torija, 9 Madrid, y en la Agencia Co
mercial de CAMPSA., en Cuenca, aveni
da de José Antonio, 4, hasta el día 5 de 
mayo de 1948, a las doce horas, que se 
dará por cerrado el plazo de admisión 
de proposiciones.

Madrid, 5 de abril de 1948.—El D irec
tor general, F. de Gregorio.

1.848-P.

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M AD RID

E d ic t o s

A los efectos dispuestos en el párrafo 
segundo del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se hace saber: Que 
en este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero' tres se sigue expediente a ins
tancia de don Luis Fernando Ucelay Sie
rra sobre declaración de fallecim iento de 
c 3ña Rosalía Méndez de Bedia y Diaz 
Canel, natural de Seares de Castropol, 
h ija de José Antonio y de Rosalía, ha
biendo estado casada con don Antonio* 
M oreno García, y que desapareció de su 
dom icilio, en esta capital, calle del G e
neral Porlier, número 24, hace más de 
veinte años.

M adrid, dieciséis de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

1.571—A. J. 1.? 8-4-948

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor Juez de Primera

Instancia núm ero tres de esta capital 
en* los autos de ju icio ejecutivo seguidos 
a instancia de don Vicente Alvaro?. y R o
dríguez Villa mil contra clon P edio An
tonio Fernández G arcía sobre reclam a
ción de cantidad, se saca a la venia en 
public. y -primera subasta y término cíe 
veinte días la linca rústica embargada 
er. dichos autds ai dem andado, con la 
bodega y maquinaria que la integran, y 
que_ es la siguiente:

«Rústica, sita en eí paraje «El Pinta
do», conocido también por el de «M atas 
Verdes», del término municipal de Vi- 
llarrobledo, de caber 30 fanegas, equL 
va lentes a 21 hectáreas un área 70 centi- 
áreas. Dentro de esta finca existe una 
bodega con envases de barro y madera, 
un m otor de gasolina, una bomba, dos 
prensas, dos estrujadoras y demas uten
silios para la elaboración de vinos, y ha 
sido tasada pericialm ente en la siguien
te form a:

Pesetas
 ---------------------------g

La finca, q u e  contiene una 
plantación de noventa mil ce
pas de viña, con inclusión del
edificio, en ....................................  850.000

La bodega ........................................  25.000
Las dos prensan ........................  15.000
Las dos estrujadoras ......   20.000
Dos bombas ......................................  12.000
Un m otor ..............................................  15.000
21 tinajas .............................    13.000

•Total    750.000

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará, doble y simultáneamen
te, en la Sala Audiencia de este Juzgan
do, sita en la calle del General Casia- 
ños, núm ero uno, y en el de igual cla
se de La Roda, se ha señalado el Mía 
catorce de m ayo próxim o, a las onoe de 
su mañana, adviniéndose a los licitado- 
res:

Primero. Quo no se adm itirán postu
ras que no cubran la ’ cantidad de sete- 
cie-ñtas cincuenta m il pesetas en que ha 
sido tasada pericialm ente dicha finca, 
con su bodega y maquinaria.

Segundo. Que para tom ar parte en 
la subasta deberán consignar previam en
te una cantidad igual, por lo  menos, al 
diez por ciento de la indicada, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
* Tercero. Que los autos y los títulos 

de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, debiendo conform arse con  
ellos, sin derecho a e x i g i r  ningunos 
otros; y

Cuarto. Que las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, veinticuatro ,de marzo de m il 
novecientos cuarenta y o ch o .— El Juez 
(ilegib le).—El Secretario (Ilegible),

1.682—A. J.
BARCELONA

E d ic t o s

Don Luis de Paz Rodrigo. Magistrado, 
Juez, de Primera Instancia del Juzga
do num ero dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en ost* Juzgado, v 

bajo las actuaciones del que refrenda, 
pende pieza separada dimanante de los 
autos sobre prevención de abintestato de 
doña María M uñoz Cañellas para hacer 
en la misma la declaración de herede
ros abintestato de dicha finada, en la  
que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar su muerte sin tes
tar y llamar a los que se crean con  
derecho a herencia para que com pa
rezcan ante este Juzgado a reclam arlo 
dentro del término de veinte días, cum 
plimentando así el segundo llam am ien-
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jo  a los mismos prescrito por la Ley. Las 
circunstancias personales de dicha seño
ra son de estado viuda, natural de Bar
celona. nacida en 14 de agosto de 1896, 
de padres desconocidos, y tema su últi
mo domicilio en esta ciudad, paseo de 
Fabra y Puig, '206, principal segunda.

Dado en Barcelona a diecisiete de mar
zo de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Luis de Paz.—El. Secretario, Fe
lipe Ortuño.

742—A. J.

En virtud do lo dispuesto por el 'señor 
Juez de Primera- Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad, en provi
dencia de esta techa, se expide el pre
sente, por el que se hace sabef, a .los 
efectos que dispone el párrafo primero del 
artículo cuarto de la Ley de 26 de juño 
de 1922, que por la citada providencia se 
lia tenido por roiiciüida la declaración 
del estado de suspensión ríe pagos del co- 
mercianto don Ramón MareSma Arañó, 
que operaba bajo el nombre comercial 
no registrado «Industrias Lácteas Galai
co - Catalanas Agrupadas», con domicilio 
en la plaza Urquinaona, número 4,’ terce
ro, primera.

Barcelona. 22 de mar ¿o de Jj¡48.—El 
Secretario, Calixto González.

1.711-A. J.
VALENCIA

Don Gil López Ordás, Magistrado, Juez 
de Pruncra Instancia número seis de

* esta capital.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña Juana Carsi Balles- 
ler, ocurrida en esta capital el día sie
te de octubre ríe rml novecientos trein
ta y cinco, asi cómo' que reclama la he
rencia ei Estado, por no existir parien
tes dentro del grado que el Código ad
m ite ;-y  como determina, el articulo 998 
de la Ley ríe Enjuiciamiento Civil, se 
llama por tercera vez a los que se crean 
con igual o mejor derecho ¡oara que corrir 
parezcan ante este Juzgado a reclamar
lo dentro del término de ríos meses, y 
con apercibimiento de tenerse por vacan
te la Herencia, si nadie la solicitare; pues 
así lo vengo acordado en el expediente 
sobre declaración de herederos de la ex
presada doña Juana Carsi Ballester, que 
se tramita en este Juzgado de mi car
go y Secretaría, del refrendante con el 
número *163 de 1943, promovido por el 
señor' Abogado del Estado.
• Dado en Valencia a ocho de marzo de 
m j novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez, Gil López Ordás.—El Secretario ju
dicial, Liberato Chuliá.

739-A .  J.
ZARAGOZA

Don José Beguinstáin Eguilaz,' Magistra
do, Juez de Primera Instancia d$l Juz
gado número tres de los de Zaragoza.
Por el présente edicto hago saber: Que 

por don Francisco Javier, doña María 
Isabel y ríqn Alfonso Diez Embarba se 
ha promovido ante este Juzgado' expe
diente de unión de apellidos, haciendo 
constar que ,son naturales y vecinos de 
esta ciudad, hijos legitimes de don Fran
cisco Diez Ticio y doña Marta Nieves 
Embarba Muñoz. Que siempre se les lia 
conocido con el apellido de Díez-Ticio y 
que, en consecuencia, para evitar con
fusiones, solicitaban la adición del se
gundo apellido paterno, poniéndolo an
tes del materno, de manera que resulta
re llamarse Diez-Ticio y Embárba.

Y con el fin de que puedan presentar 
ante este Juzgado su oposición a la so
licitud deducida cuantos se cr^an con de
recho a ello en el término ' de tres me
ses, a partir de la publicación del pre
sente en eí BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO y en el de la provincia de Zara

goza, expido el presente en esta ciudad 
a 6 de marzo de 1948.—El Juez, José Be- 
guiris táín.—El Secretario, Vicente Lizan- 
dra.

1.581—A. J . .
ALCALA DE HENARES

El Juzgado de Primera ipsiancia 
Alcalá cíe Henares, a ios electos legales, 
anuncia ia tramitación del expediente so
bre declaración de fallecimiento de do
ña: Juana Bogaz Bernai y de sus nijos 
doña El vira Ricarda y don José Manuel 
Morante Bogaz, que . tuvieron su último 
domicilio en. el Puente de Vallecas, üei 
que se ausentaron el 17 de julio de 1936, 
instándose por doña Enriqueta Morante 
Bogaz.

Dado en Alcalá de Henares a 12 de 
marzo de 1948.— El Secretario judicial. 
Joaquín de Coisa.

1.647—A. J. XA 8-4-948
ALLÁRIZ

El Juez de Primera Instancia de Allariz.
Hace público: Que tramita .expediente 

sobre declaración de fallecimiento de 
Cesáreo González Otero, vecino última
mente de Sap Cristóbal .(Paderne de 
Allariz), en este partido, de quien, des
de el me£ de marzo de 1937, no se han 
tenido noticias; promovido por su espo
sa. Antonia Borrajo Guede.

Allariz, 13> de marzo de 1948.—El Juez 
de Primera Instancia, Angel Escudero.— 
El Secretario, Vicente Escudero.

1.596—A. J. 1.* 8-4-948
B E J A R  

El Juez de Primera Instancia de Béjar.
Kac£ saoer: Que en este Juzgado, y a 

instancia de dona Juliana González Nie
to, se tramita expediente sobre declara
ción del fallecimiento de don Crispin 
Casquero Ce jupia, vecino que fué de San- 
tibánez de Béjar, quien se ausentó de 
dicha localidad hace más de cuarenta 
años con dirección a Buenos Aires, sin 
haberse tenido noticias desde entonces 
e ignorándose su actual paradero.

Béjar, 15 de marzo de 1948.—El Juez, 
Antonio Rodríguez.—El Secretario, Fer
nando P. Montes.

1.653—A. J. 1.a 8 4-948
ORDENES 

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Ordenes (Coruña) tramitó expediente ins
tado por José Castro Castro, vecino de 
esta villa, sobre* declaración de falleci
miento o presunción de muerte de don 
José, doña Valbanera y d on , Virgilio Ro
dríguez .Silva. ,

Lo que se hace público,1 en »cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento. Civil.

Ordenes, dieciséis de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).

744—A. J. , l A  8-4-943 -
 TARRASA

Edicto
En el Juzgado de Prifnera Instancia de 

Tai-rasa se tramita expediente sobre de
claración del fallecimiento de don Ginés 
Franco Cuadros, nacido en Bujaraíza 
(Jaén) el 26 de junio de 1897, hijo le
gítimo de Enenasio y María, casado con 
'doña Carmen Martínez Pérez, el cual 
desapareció del domicilio conyugal, calle 
’Agullers, II. piso quinto, puerta segun
da,* el día 25 de enero de 1938, para in
corporarse a filas, sin dejar Señas de 
pinguna cíase, ignorándose su actual pa* 
radero y existencia.

Haciéndose público a efectos del artícu
lo 2.038 de la Ley Procesal.

Tan-asa, dieciséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.i—El Juez 
de Primera Instancia, F. Bernuy.-—El Se
cretario, Angel Fernández.

1.601—A. J. 1.a 8-4-948

VILLALON DE CAMPOS 
Don José Antonio Ricote Rioíno, Secre

tario del Juzgado de Primera instan
cia de Villaion de Campos y su • paY- 
tido.
Doy fe: Que en los autos a que «uego 

se hará referencia se dictó sentencia, 
que comprende los particulares siguien
tes:

«Encabezamiento.--Villaion de Campes 
a cinco de marzo de rnii novecientos cua
renta y  ocho. El señor don Luis Vaho
Abad, Juez de Primera Instancia de \É 
Halón de Campos y su partido, ha visto 
y examinado ios presentes autos tntmi- 
íados por la regla de los incidentes a 
instancia de dona Amelia Fernandez (. a- 
rrero, casada, vecina de Cuenca de Cam
pos, mayor de edad, representada por el 
Procurador don Emigdio del Fraile Cu
m bo, bajo ia dirección del Letrado don 
Benito Valencú Benavides, contra don 
José Souto Blanco, casado, cuyo actual 
domicilio se ignora, residente últimamen
te en Vigo, con intervención del Minis
terio Fiscal.

Parte dispositivar—Fallo: Que estiman
do la demanda debo’ de conceder y con
cedo a doña Amelia Fernández Carrero, 
esposa de don José MaVñi Souto Blanca, 
habilitación para gravar o enajenar sus 
bienes parafernales y comparecer en jui
cio, ejercitando todas las acciones que 
le asistan y se deriven de tales bienes, 
no haciendo declaración en cuanto a cos
tas.

Por la rebelión del demandado, notifi- 
quese esta sentencia en forma legal, sal
vo que so pidiera en tiempo su notifica
ción personal.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mundo y 

• firmo.—Luis Valle Abad.» (Rubricado.)
Y para que conste, en cumplimiento 

de lo mandado y su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Va- 
lladolid» y sirva de notificación a don 
José Souto Blanco, expido la presente 
en Viilalón de Campos a diecisiete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho-.—El Secretario, José A. Ricote.

1.597—A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercib im ien to  de ser declarados re -  

beldes y de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presen tarse  
los procesados qu e a con tin u a ción  se ex 
presan, en  el plazo qu e se les fija .  "a 
con tar desde el dia de la publicación  del 
anuncio e n 'e s t e  periód ico oficial y an te  
el• Juzgado o Tribunal qu e se señala, se 
les cita, llama y em plaza, encargándose  
d todas las A utoridades o A gentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y con d u cción  de aquéllos, p on ién - 

' dolos a disposición de dicho Jue$ o Tri
bunal con  arreglo a los artícu los corres
pon d ien tes  de la Ley de E n ju iciam ien to  
Civil,
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Ante el Juzgado de Instrucción de Atleh- 
za comparecerán, en plazo de diez días,' 
para ingresar en prisión, los procesados en 
los sumarlos que se expresan :
J AGÜILAR TORRES, Francisco: de velñ* 
ticinco años, viudo, minero; pelo rubio; 
sumario 44 de 1947, por hurto;

ROJO MONTOYA (a) «El Cubita», Ber
nardo; de treinta y dos años, hijo de Gre
gorio y de María, natural y vecino de Bri- 
huega; sumarlo 51 de 1934, por robo y ase
sinato;

MENDEZ LOPE. Antonio; de treinta y 
un años, hijo de Esteban y de Segunda, na
tural do Villanueva de los Pardillos, vecin
dad ambulante, profesión am bulante; su
mario 21 de 1945, por hurto;

RUBIO JIMENEZ, Eleuteria; natural de 
Cervera de Río Pisuerga, soltera, de vein
titrés años; sumario por hurto; y

MENDEZ DE LA CRUZ, Amador; natural 
y vecino de Armalh>nes (Guadalajara), ca- 
sado. labrador, de cuarenta y dos años; su
mario por quebrantamiento de condena. 

2,o25 a 2.529.


